
 

 

 

 

                                                                                                                                      

A C T A   N º  1 3 3 7: En la ciudad de Sunchales, de-

partamento Castellanos, provincia de Santa Fe, a los 

dos días del mes de marzo del año dos mil dieciséis, 

siendo las diez horas treinta minutos, se reúnen en el 

Recinto de Deliberaciones los miembros del Concejo Mu-

nicipal, cuya nómina figura al margen de la presente, 

firmando el libro de asistencia respectivo. Se encuen-

tran presentes en la Sala el Sr. Intendente Municipal, 

Dr. Gonzalo Toselli, acompañado por miembros de su Ga-

binete, el Coordinador del Nodo Rafaela Región II, Sr. 

Pablo Pinotti, en representación del Grupo Sancor Segu-

ros y ADESu el Sr. Javier Di Biase, representando al 

Hospital “Almicar Gorosito” el Sr. Hugo Acuña, por Bom-

beros Voluntarios el Sr. Jorge Rotanio, el Gerente de 

la Cooperativa de Provisión de Agua Potable y Otros 

Servicios Públicos de Sunchales Ltda., Sr. Cristian Ma-

rotti, periodistas de los medios de comunicación, como 

así también Secretaria y Personal Administrativo del 

Cuerpo. A la hora señalada precedentemente hace uso de 

la palabra el Titular del Concejo Municipal, Sr. Lean-

dro Lamberti (FPCyS):”Damos inicio a la hora 10:30, de 

este miércoles, dos de marzo de dos mil dieciséis, a la 

primera Sesión Ordinaria de este período y como primera 

acción le vamos a solicitar al Señor Intendente Munici-

pal, que hoy nos visita, que haga izamiento de la ban-

dera patria”. Aplausos. Acto seguido hace uso de la pa-

labra el Titular del Concejo Municipal Sr. Leandro Lam-

berti (FPCyS): “Bueno, en primera instancia, quiero 

agradecer la presencia de todos ustedes, de funciona-

rios municipales, representantes de instituciones, de 

partidos políticos, medios de comunicación, vecinos, 

vecinas. En este caso lo que estamos haciendo, en pri-

mera instancia, es dar cumplimiento a la Ley Orgánica 

de Municipalidades Nº 2756, que en el artículo 41º) in-

ciso 13) expresa que son atribuciones del Intendente 

Municipal entre otras, informar anualmente al Concejo, 

en la apertura del período de Sesiones Ordinarias, el 

estado general de la Administración durante el ejerci-

cio fenecido. Además, también nuestro Reglamento Inter-

no, el Reglamento Interno que rige el accionar de este 

Concejo Municipal, en su artículo 47º) enuncia que el 

período de Sesiones Ordinarias comienza el primer miér-

coles de cada mes de marzo y finaliza el último día 

hábil del mes de diciembre de cada año y dice: “Dispó-

nese que para la primera Sesión Ordinaria de cada año, 

se invite al Señor Intendente Municipal a inaugurar el 

período ordinario de sesiones y que eleve un mensaje al 

Cuerpo sobre su plan de gobierno”. Así que, cumpliendo 

con esto, le voy a ceder la palabra al Señor Intendente 

Municipal”. 1º) Apertura período legislativo ejercicio 

2016 por parte del Sr. Intendente Municipal, Dr. Gonza-

lo Toselli Hace uso de la palabra el Señor Intendente 

Municipal, Dr. Gonzalo Toselli: “Bueno, muchas gracias 

Presidente. Muy buenos días a todos. No quiero quitarle 

transcendencia y formalidad a este acto tan importante, 

de todas maneras estamos entre personas conocidas, de 

afecto, de mucho tiempo compartido en distintos luga-

res. Así que, respetando la formalidad del acto, su 

transcendencia, como bien dijo el Presidente, también 

pretendo que sea un momento ameno, que podamos compar-



 

 

 

 

                                                                                                                                      

tirlo y que sea un día más de trabajo, fundamentalmen-

te, entre los que tenemos responsabilidades tan tras-

cendentes en este Municipio y en esta ciudad. Agradezco 

mucho la presencia y el valor que le dan a este momento 

los medios de comunicación, los representantes de enti-

dades intermedias, por supuesto, a mi equipo de traba-

jo, por supuesto el Coordinador de la Región Nodo Ra-

faela y a todos quienes nos acompañan hoy. Como bien 

decía el Presidente, estamos cumpliendo con una forma-

lidad, lo que nos manda hacer, ni más ni menos, que la 

Ley 2756, pero también el Reglamento Interno, de alguna 

manera, permite complementar lo que sería sino solo un 

informe de lo hecho, un informe del ejercicio ya termi-

nado, y que en esta situación se da algo particular, 

porque somos una gestión que acabamos de asumir el diez 

de diciembre pasado. Por lo tanto vamos a tener que in-

formar, en relación a lo ejecutado por otra gestión de 

gobierno. En este aspecto, es importante destacar que 

por iniciativa de este Concejo Municipal y dando cum-

plimiento a una Ordenanza vigente, desde el año dos mil 

doce, se ordenó, se dispuso y se contrató una Auditoría 

Externa para analizar el estado de situación económica-

financiera de este Municipio. Los resultados finales 

todavía no están. Esto está en proceso. Los auditores 

informan haber pasado por distintas dificultades para 

hacerse de la información, pero sí tenemos informes 

preliminares y los propios de, fundamentalmente, nues-

tros equipos de economía en relación a los números glo-

bales con los que nos hemos encontrado y también hemos 

tomado conocimiento de algunas otras situaciones de de-

udas vinculadas a infraestructuras, equipamientos, sis-

temas, etcétera. En particular, la deuda global con la 

que asumimos nosotros, nos encontramos, fue de vein-

tidós millones doscientos diecisiete mil pesos. Esta 

deuda global tiene un componente mayor de deuda exigi-

ble a corto plazo, que fue de catorce millones ciento 

treinta y cuatro mil pesos y  deuda programada de ocho 

millones ochenta y tres mil pesos. Esto, insisto, son 

números que nos proveyó nuestro propio equipo y también 

la auditoría en proceso, que nos informa que del total 

de los fondos con los que se recibió la administración 

Municipal, que eran de quince millones cuarenta y un 

mil pesos, solo tres millones ciento ochenta y dos mil 

noventa y ocho eran de libre disponibilidad. Esto se 

entiende que son fondos que no tienen un destino es-

pecífico y de esta auditoría en el informe preliminar, 

como para destacar, observan incongruencias en cuanto a 

la información dada por el entonces Secretario de 

Hacienda y la obtenida de la documentación, en relación 

al fondo común de inversiones denominado Pellegrini, 

básicamente este fondo debía tener al treinta y uno de 

octubre once millones cien mil pesos, según la declara-

ción del funcionario, y lo que se pudo constatar eran 

seis millones ochocientos doce mil quinientos cincuenta 

y cinco pesos con noventa centavos. Insisto, son infor-

mes parciales del equipo de auditoría. También se des-

tacan situaciones vinculadas al Tribunal de Cuentas. Es 

decir, expedientes iniciados por el Tribunal de Cuentas 

pidiendo rendiciones, pidiendo explicaciones en rela-

ción a Fondos de Obras Menores por un total de quinien-



 

 

 

 

                                                                                                                                      

tos noventa mil pesos. Al Fondo Federal Solidario por 

doscientos setenta y nueve mil pesos y Aportes para el 

Área Industrial de cincuenta mil pesos. Estos no habr-

ían sido rendidos o no habrían sido rendidos correcta-

mente. En relación a deuda no dineraria, es importante 

también destacar que nos encontramos con obras pendien-

tes de cumplimiento, como el denominado loteo Rossi, 

sobre el cual vamos a profundizar luego, pero es 

aproximadamente la inversión necesaria de seis millones 

de pesos. El Área de Servicios, lo que se conoce como 

el Loteo de Bolatti, de Bebe Bolatti, para que lo en-

tiendan todos los oyentes. Ahí hay una deuda muy grande 

de infraestructura, que incluye el tendido eléctrico, 

igual en el Área Industrial y también, en cuanto a vi-

viendas, diez viviendas del plan “Más Cerca” pendientes 

de terminar, que bueno, los trabajos se continuaron con 

esta nueva gestión. Abriendo un paréntesis, sabemos que 

cuatro de ellas sufrieron voladura de techo. Cuatro vi-

viendas más pertenecientes a un sistema de prefabrica-

do. Una fue totalmente destruida con la tormenta del 

diecinueve de febrero pasado. Y cuatro viviendas más en 

construcción. Estas son todas obras pendientes de cul-

minación. Y otro ítem aparte para el “Plan Integral de 

Pavimentación” sobre el cual me voy a referir más en 

profundidad, pero aquí sí nos encontramos con una si-

tuación crítica, un Plan con un avance muy escaso y 

prácticamente sin fondos en la cuenta. La deuda de in-

fraestructura es muy importante ya sea por desinversión 

o por falta de mantenimiento, tanto sea en calles de 

pavimento, de ripio, cloacas, desagües, esta deuda es 

tangible y vamos a tener que esforzarnos mucho los sun-

chalenses para ponernos al día como nos lo merecemos. 

También hay una deuda en equipamientos, tanto sea equi-

pamiento informático, como móviles, unidades pesadas 

para trabajos públicos, para servicios, y una deuda de 

sistema que, contamos con un sistema realmente obsole-

to, no propio de estos tiempos. En general, en relación 

a infraestructura, sistemas, procesos de administrati-

vos, gestión de los recursos humanos y equipamientos 

nos encontramos no menos de diez años atrasados. Esta 

gestión ha realizado acciones inmediatas para recompo-

ner la crítica situación económica-financiera, mucha de 

ellas vinculas con gestiones ante el gobierno de la 

provincia de Santa Fe, donde de inmediato se hicieron 

las presentaciones formales para obtener los Planes de 

Obras Menores pendientes. Esto es dos mil doce, dos mil 

trece, dos mil catorce. Y un veinticinco por ciento del 

total del Plan de Obras Menores dos mil quince. Totali-

zando los tres primeros, cuatro millones ochocientos 

sesenta y dos mil setecientos cincuenta y cinco pesos y 

setecientos cincuenta mil pesos aproximadamente por el 

veinticinco por ciento del Plan de Obras Menores dos 

mil quince. Hemos gestionado y recibido inmediatamente 

un ajuste de coparticipación del año dos mil catorce 

que considerábamos teníamos derecho a él. El gobierno 

de la provincia de inmediato accedió a restituirnos ese 

monto, un millón cien mil pesos, de inmediato también, 

a pocos días de asumir, se nos otorgó, gracias a las 

gestiones del Coordinador de la Región y funcionarios 

del Ministerio de Gobierno, un aporte tipo anticipo or-



 

 

 

 

                                                                                                                                      

dinario de coparticipación de tres millones setecientos 

mil pesos. Y también con el apoyo de este Cuerpo hemos 

tomado medidas indispensables para realizar los ajustes 

necesarios para cumplir con las obligaciones fundamen-

tales y salir de la situación crítica a la que hacíamos 

referencia, así es que ya el año pasado hemos estable-

cido un incremento de la Unidad de Cuenta Municipal. 

Nos han autorizado desde el Concejo Municipal, a lo que 

se denomina una cuota más de patente, que en realidad 

es un diez por ciento más. Hemos realizado el congela-

miento de las Transferencias Corrientes y tareas pro-

pias, internas, de la administración, del orden, de la 

mejora en la calidad del gasto público, que tiene que 

ver con fiscalización, controles, etcétera. Me gusta 

dar vuelta la página en este sentido y ahora sí, res-

ponder al aspecto contenido en el Reglamento, que hacía 

referencia el Presidente, y que tiene que ver, en este 

caso, con cómo vamos a responder ante la comunidad a 

partir de la obligación asumida, a partir del compromi-

so, la responsabilidad asumida a partir del diez de di-

ciembre. Nosotros nos proponemos y vamos a cumplir en 

relación a gestionar con valores como la transparencia, 

la innovación, la participación, y la planificación, 

por supuesto. En relación a la transparencia, una cues-

tión que parece una obviedad, pero que la reiteramos 

constantemente, es ajustarnos a las normas vigentes, 

cumplir con ellas, respetarlas, y para ello también es-

tamos estableciendo metodologías para que no tengamos 

que recurrir a la memoria o al pedido de informe u otro 

tipo de situación ya crítica, para así ponernos a cum-

plir la norma. Es decir, metodología que nos permita 

hacer un seguimiento de la normativa que este Cuerpo va 

aprobando. De aquella que está pendiente, que en eso 

venimos trabajando desde hace muchísimo tiempo, también 

con la colaboración del equipo del Concejo Municipal, 

buscando en las Minutas que ha generado el Concejo a lo 

largo del tiempo, etcétera. Y también en la generación 

de canales de acceso a la información pública, tanto 

sea desde el Área de Comunicación, como en el trabajo 

transversal que queremos que de alguna manera distinga 

a este equipo de trabajo, utilizando todos los canales 

de comunicación tradicionales, pero también, aprove-

chando las nuevas tecnologías para poder permitir ese 

acceso a la información pública por parte de toda la 

ciudadanía. En cuanto a la innovación, hacemos referen-

cia fundamentalmente a un estado moderno, que haga buen 

uso de los sistemas, de las tecnologías y también, ¿por 

qué no? a la interacción público-privado, que es algo 

que entiendo, en esta comunidad con nuestros rasgos 

particulares, nos debe impulsar hacia adelante, no de-

bemos sentir ningún tipo de temor si estamos aplicando 

el otro valor de la transparencia también a vincularnos 

y a hacer de esto una sinergia. Aprovechando, por ejem-

plo, el marco que nos da ADESu, nuestra Agencia de De-

sarrollo Económico. Aprovechando esta interacción con 

empresas, por ejemplo, utilizando la responsabilidad 

social empresaria. Por ejemplo, los padrinazgos, que 

hay un marco normativo que nos habilita a ello también 

y de hecho en el poco tiempo de gestión fuimos cerrando 

varios padrinazgos para que nos ayuden a hacernos cargo 



 

 

 

 

                                                                                                                                      

de nuestros espacios públicos, y también la interacción 

entre estados locales. Más allá de la clásica interac-

ción con los estados de otros niveles, pero por ejem-

plo, estamos detrás de la consolidación de un consorcio 

ambiental, con otras localidades, tanto sea para ges-

tionar los residuos, como para otro tipo de acciones 

que tiene que ver con arbolado público y demás, vincu-

ladas a lo ambiental. Y cuando hablamos de participa-

ción quiero, en realidad, al hacer referencia a estos 

valores, destacar alguna de las acciones, de las líneas 

de trabajo que considero relevantes, sin que el hecho 

de no mencionar alguna implique, que no sean importan-

te, pero debemos ajustarnos a un tiempo, y como decía 

al comienzo, esto es un momento más de trabajo y esta-

mos abierto para seguir dando información, para dialo-

gar, para intercambiar. Pero cuando hago referencia a 

participación, yo quería destacar que esta gestión ha 

creado un Área de Coordinación, de convivencia comuni-

taria y que tiene funciones, si se quiere innovadoras y 

que entre tantas atribuciones que tiene el área, se 

crea una especie de organismo de gestión y trabajo y 

coordinación conjunta de todas las comisiones, que son 

dieciocho, todas las comisiones que funcionan en el 

ámbito de la ciudad de Sunchales, pero que tiene un 

marco normativo generado por este Municipio. Pensamos 

que podemos ayudar al funcionamiento, a que esto sea lo 

más participativo y ecuánime posible, ayudarles a dic-

tar sus reglamentos para, justamente, comprometernos 

con la participación ciudadana, ayudarles al respeto a 

la normativa, a la rendición de cuentas, etcétera, por-

que queremos cuidar estos ámbitos de participación que, 

insisto, me parece son muy valiosos. También hemos in-

corporado las funciones de coordinadores de distritos 

que son tres los distritos en los que hemos nosotros 

organizado la ciudad para que estas personas de manera 

trasversal con todo el gobierno Municipal tomen contac-

to directo, no solo con las comisiones vecinales e ins-

tituciones de cada una de las áreas respectivas, sino 

también con el vecino. Consideramos que este vínculo 

directo que nos permite informarnos, a la gestión Muni-

cipal, como tanto informar al vecino, puede ser de gran 

aporte para la consolidación de la participación ciuda-

dana y de un gobierno democrático y de todos. Por su-

puesto, desde el área de comunicación se han diseñado y 

se están desarrollando distintos tipos de herramientas 

de comunicación interna y externa y para destacar, ya 

que hablamos del área de comunicación, y que lo conduce 

una joven de la cual estamos muy orgullosos por cierto, 

el Gabinete Joven también es otro espacio de participa-

ción de nuestros jóvenes, los que trabajan dentro del 

Municipio, pero la instancia siguiente va a ser la de 

la conformación de un Consejo donde permitamos, y a 

partir de sugerencias de este Cuerpo también, donde es-

temos permitiendo, facilitando la participación y el 

compromiso de los jóvenes de toda la ciudad. Este Gabi-

nete Joven está en vinculación con el Gabinete Joven de 

la provincia de Santa Fe, y tiene como característica 

que está integrada por un importante número de jóvenes 

que participan en distintos lugares de trabajo de este 

Municipio. Yo mencionaba recién a Agostina, que tiene 



 

 

 

 

                                                                                                                                      

rango de Coordinadora, y también hay trabajadores de 

planta permanente y también hay trabajadores con un 

vínculo de contrato temporario con el Municipio, que 

desempeñan sus tareas, puede ser en el Área de Compra, 

puede ser en el Área de Servicios Públicos, etcétera. 

Tenemos muchos chicos jóvenes involucrados en darnos su 

perspectiva para las políticas públicas de gobierno. Y 

cuando hablamos de la planificación como uno de los va-

lores que necesitamos que nos guíen. Les recuerdo que 

desde hace tiempo venimos trabajando en un Plan de De-

sarrollo para la ciudad, con el afán de superar la co-

yuntura y generar políticas públicas que trasciendan a 

las gestiones, y justamente, por esa razón es que cuan-

do nos pusimos a mirar para atrás, queremos aprovechar 

todas las experiencias y queremos aprovechar también y 

sumar e integrar a todos los planes de gestión de los 

gobiernos de los últimos años, como así también, nues-

tro Plan Estratégico publicado en el año dos mil uno. 

Con toda esta información procesada, con un trabajo 

metódico, profesional, hemos sentado el marco y las ba-

ses para trabajar en conjunto los sunchalenses en un 

Plan de Desarrollo. En particular, esto ha sido compar-

tido en una instancia, con ex Intendentes, con este 

Cuerpo Legislativo, con referentes de ADESu, como para 

poder conocer, a partir de ese momento, que vamos a re-

cibir también el apoyo y que para que en los próximos 

días, y fundamentalmente, luego de ver los frutos de 

gestiones que se está haciendo para conseguir financia-

miento, digo, para que en los próximos días podamos em-

pezar a trabajar en conjunto con participación ciudada-

na de verdad, en lo que va a ser nuestro Plan de Desa-

rrollo para los futuros años. Ahora yendo un poco más a 

la planificación anual, como me lo pedía el Presidente, 

nosotros a nuestra Planificación la ordenamos en ejes, 

en ejes prioritarios como son la seguridad, vivienda, 

tierra y desarrollo urbano, desarrollo humano, adminis-

tración y desarrollo de la economía, infraestructura y 

medio ambiente. En relación a la Seguridad, nosotros 

hacemos de un ritual, del respeto al Programa Municipal 

de Seguridad, ese Programa que establece cuáles son los 

órganos de participación, mediante los cuales el estado 

local y la comunidad toda, fija sus políticas públicas 

relacionadas a la seguridad, es decir, ese Programa ge-

nerado por la Ordenanza Nº 1501 del año dos mil trece y 

enriquecida por otras modificaciones, es nuestro marco, 

es nuestra base, pero cuando definimos nuestro Plan In-

tegral de Seguridad, que lo presentamos el primer día 

de gestión a las nueve de la mañana, en una reunión del 

Consejo Ejecutivo de Seguridad, justamente, pusimos co-

mo primer ítem, el de generar políticas públicas inclu-

sivas, nos parece que es nuestra responsabilidad, como 

comunidad, ante todo incluir, ante todo generar las 

oportunidades para todos los sunchalenses, y en parale-

lo definir acciones preventivas del delito, en lo so-

cial, policial y judicial. Así es que, lo que debemos 

hacer, como decía, es tomar definiciones de políticas 

públicas y tener una ejecución coordinada, tanto sea 

entre el Estado local como toda la Fuerza de Seguridad 

con representación en la ciudad, por ejemplo, la Direc-

ción General de Seguridad Ciudadana, el Grupo de Opera-



 

 

 

 

                                                                                                                                      

ciones Especiales GOE, la Dirección General de Seguri-

dad Rural, la Policía de Investigaciones, la Policía 

Comunitaria, la Comisaría de la Mujer, la Dirección de 

Seguridad Vial, Gendarmería Nacional, también Bomberos 

Voluntarios, Defensa Civil, por supuesto, la Guardia 

Urbana Sunchalense, y la justicia provincial y federal. 

En relación a esto, puntualmente, les quiero mencionar 

que hemos realizado un sinnúmero de gestiones ante 

otros niveles de Gobierno, fundamentalmente, del Go-

bierno Provincial, donde encontramos una gran predispo-

sición, pero también ante el Poder Judicial, y en par-

ticular, hemos mantenido reuniones tanto sea con la 

Fiscalía Federal como con la Fiscalía de la Provincia, 

donde nos hemos encontrado en criterios, en opiniones, 

y donde hemos gestionado por ejemplo, la radicación de 

una Fiscalía para Sunchales, cuestión esta que digamos, 

es muy difícil todavía hablar de plazos, esto está en 

sus primeros pasos, pero es una gestión que nos parece 

importante, fundamentalmente, para tener una alternati-

va de denuncias, una alternativa de vínculo con la jus-

ticia, con la reparación, que no sea solo la policía. 

Esto también podría suplirse con otra gestión que esta-

mos haciendo que es el Centro Territorial de Denuncias, 

que proviene del Ministerio de Seguridad del Gobierno 

de la provincia de Santa Fe. También estamos gestionan-

do ante el Ministerio de Justicia, en este caso, la de-

signación de un Juez para Sunchales, que está pendiente 

de hace un tiempo ya. Pensamos como muy importante con-

tar con un sistema integral de  Monitoreo, y al respec-

to tenemos muchos avances tanto sea el hecho de que te-

nemos un Proyecto, con todos los requisitos técnicos 

que incluye la instalación de cincuenta y dos cámaras, 

y que tiene un presupuesto total de tres millones seis-

cientos mil pesos. Hemos realizado formalmente solici-

tudes de acompañamiento económico al Gobierno de la 

provincia, a empresas locales, con buena repercusión, y 

como ustedes saben, Concejales, hemos tomado una previ-

sión presupuestaria de un millón de pesos para hacer 

aplicada también a este Sistema Integral de Monitoreo, 

que creemos que puede contribuir en mucho, no solo en 

la disuasión sino también en la resolución de distintas 

situaciones de conflicto que puedan tener que ver, fun-

damentalmente, con delitos, pero también relacionadas 

con el tránsito, con el cuidado de nuestros bienes, de 

la infraestructura, y de las conductas ciudadanas. En 

este sentido también nos parece que cuando hablamos de 

seguridad es fundamental, pensar en la incorporación de 

nuevas tecnologías, y pensamos que podíamos contar con 

al menos un Dron para que nos ayude con la vigilancia, 

y en sistemas preventivos  o facilitadores de la comu-

nicación preventiva, como es el sistema GEO. Este Con-

cejo el año pasado generó una Ordenanza que permite la 

utilización de imágenes obtenidas por sistemas de vigi-

lancia privada, y también esto queremos integrarlo a 

nuestro Sistema de Monitoreo y como hacía referencia 

antes, esta área que se ha generado de convivencia co-

munitaria, donde pretendemos fomentar a partir de ella 

el compromiso ciudadano. El  compromiso ciudadano que 

se ve de manifiesto de distintas maneras, y en particu-

lar, nosotros podemos destacar un sector de nuestra 



 

 

 

 

                                                                                                                                      

ciudad, una parte del Barrio Sur que tiene una, yo di-

ría, una óptima organización, con diferentes canales de 

comunicación entre sí y con las fuerzas de seguridad, 

que pretendemos respaldar, acompañar y pedirles a cam-

bio que nos ayuden a repetir esto en otros sectores de 

la ciudad trasladando su experiencia. Nosotros contamos 

en la ciudad con un Manual de Procedimiento ante situa-

ciones de emergencia o de desastre, pero necesitamos un 

Plan de Contingencia, que es algo en lo que queremos 

trabajar, y también hemos solicitado la descentraliza-

ción de la Comisaria local en una sub Comisaría, como 

así también gestionado bases de distintas dependencias 

de la Policía, estamos a días de culminar obras, de re-

paración de una vivienda, en un lugar que le podemos 

llamar crítico de nuestra ciudad, para que se radique 

allí la Policía de Investigaciones, el Gobierno Munici-

pal está pagando un alquiler pero están en una casa 

céntrica, nos parece  estratégico esto de tener bases 

distribuidas en distintos puntos de la ciudad. Lo mismo 

estamos gestionando ante Gendarmería para que haya una 

radicación definitiva de una base de Gendarmería, con 

al menos doce agentes, hoy tenemos uno o dos agentes y 

no constituye siquiera una base. Hemos ya hecho una 

propuesta de un lugar, y está muy avanzada esta ges-

tión, lo mismo estamos gestionando ante el Ministerio 

de Seguridad puntualmente para la radicación de una ba-

se de seguridad de la policía de Seguridad Vial también 

en nuestra ciudad. Hablaba yo antes del Centro Territo-

rial de Denuncias, que está siendo gestionado, el Buzón 

de la Vida, se ha realizado la apertura hace muy pocos 

días. Y en particular, el fortalecimiento de nuestra 

Guardia Urbana que tiene que ver con capacitarlos, con 

brindarles el equipamiento, la tecnología que estuviera 

a nuestro alcance. Bueno, del poco lapso transcurrido, 

desde que asumimos la gestión, ya han recibido una ca-

pacitación, fundamentalmente, en derechos humanos, y 

con un trabajo pendiente, en marcha, mejor dicho, como 

para establecer distintos procedimientos de actuación 

ante distintas situaciones, según las características 

de la víctima, y también en lo que respecta al equipa-

miento con el apoyo de este Concejo Municipal, al 

habernos encontrado con dos móviles de la Guardia Urba-

na Sunchalense, en características prácticamente de 

desuso, se rompieron al poco tiempo de iniciada la ges-

tión, hemos adquirido dos camionetas, por un monto to-

tal de cuatrocientos tres mil pesos. Decía, este Conce-

jo Municipal nos apoyó, permitiendo la compra directa, 

que de otros modos hubiéramos tenido que generar proce-

so de licitación que dificultan, primero, los plazos y 

segundo la concreción de la compra debido que se trata 

de unidades usadas. También hemos realizado gestiones 

ante empresas locales, solicitando otros móviles para 

refuerzo de nuestra Guardia Urbana. Y en particular, en 

relación a la seguridad, aprovecho el ámbito para in-

formarles que luego de distintas gestiones ante el Mi-

nisterio de Seguridad de la Provincia, ante la Unidad 

Regional, y trabajo conjunto con el Jefe de la Comisar-

ía local, y luego de un aporte importante que está 

haciendo este Gobierno Municipal, el día catorce de 

marzo va a estar, va a entrar en funciones la GOE en 



 

 

 

 

                                                                                                                                      

Sunchales, con un móvil que está siendo en este momento 

preparado en nuestro Corralón Municipal, y con nueve 

agentes que van a ser equipados con recursos municipa-

les, agentes que se están capacitando en distintas ma-

terias, propias de estos grupos de Infantería. Otro de 

los ejes en los que decía, organizamos nuestro Plan pa-

ra este año es el de Vivienda, Tierra y Desarrollo Ur-

bano, lo hemos repetido y lo estamos llevando a la 

práctica desde los primeros días esta necesidad de for-

talecer, de darle el lugar que merece, que corresponde 

al Instituto Municipal de la Vivienda, y ahora también 

desde esta nueva gestión con la puesta en marcha del 

Instituto de Desarrollo Territorial. Con estos Organis-

mos y las distintas  áreas de trabajo del gobierno lo-

cal, es que estamos trabajando justamente en la culmi-

nación de las dieciocho viviendas de las que hacía re-

ferencia al comienzo y en la gestión de diez viviendas 

sociales más, incluidas en un Programa Más Cerca, así 

como también el seguimiento de la empresa que está  

ejecutando los ciento cuatro departamentos, y en parti-

cular, en el Loteo Rossi, al que también hice mención, 

y del cual este Concejo Municipal conoce mucho porque 

hemos tratado con muchos de los vecinos afectados por 

esta situación, donde el Estado Municipal no había po-

dido cumplir con su obligación que era la de realizar 

las obras de infraestructura, consistentes en la aper-

tura de calles, cordón cuneta, ripio, sistema eléctrico 

de baja y media tensión y arbolado público y alcantari-

llado, también. El total del costo de estas obras su-

pera los seis millones de pesos y ha sido iniciado el 

tratamiento de las obras en conjunto con el Instituto 

Municipal de la Vivienda y la Secretaría de Obras, Ser-

vicios Públicos y Medioambiente. Este Municipio ha per-

cibido más de nueve millones setecientos cincuenta mil 

pesos provenientes de una plusvalía del Loteo Ciudad 

Verde, y buena parte de esto está siendo aplicado a  

esta urbanización. Luego de finalizadas estas tareas 

que están demandando, insisto, un gran esfuerzo compar-

tido con el Instituto Municipal de la Vivienda, el plan 

que tenemos en conjunto es de obtener esos setenta y 

ocho lotes que nos permite, el acuerdo con este priva-

do. A partir de ello, ponerlos en venta y tener tierra 

a un valor accesible para tantas familias, tantos ciu-

dadanos que lo están necesitando, fundamentalmente, 

aquellos beneficiarios de PRO.CRE.AR., sin lote propio. 

Con el obtenido de ellos vamos a hacer la adquisición 

de un macizo importante, de una buena cantidad de me-

tros cuadrados de tierra para luego proceder a la urba-

nización de este macizo, y en ellos permitir el acceso 

a tierra pero también en acuerdos con la provincia y de 

ser posible la nación, generar planes colectivos de vi-

vienda. Asimismo poniendo en marcha una Ordenanza crea-

da por este Cuerpo Municipal, daremos inicio a un plan 

de ahorro previo de viviendas para permitir el acceso a 

éstas a un importante número de familias que estarán en 

un rango donde puedan hacer un aporte mensual, previo 

al ingreso a la vivienda. Podemos sumar a esto que es-

tamos haciendo gestiones con particulares morosos del 

Municipio, poseedores de tierra como para compensar de-

udas con esto para permitir el acceso a la tierra y a 



 

 

 

 

                                                                                                                                      

la vivienda que lo consideramos para los sunchalenses 

una gran necesidad y además nos parece que es un eje 

movilizador de la actividad económica, si podemos poner 

en marcha la construcción de muchas viviendas, esto im-

pacta en positivo para todos los sunchalenses. No quer-

ía que fuera tan largo el mensaje, pero es difícil sin-

tetizar cuando uno siente que tiene cosas importantes 

para decir, cuando uno siente que detrás también hay 

mucho trabajo de nuestros equipos. Espero se sepa com-

prender, de cualquier manera no va a durar mucho más el 

mensaje. Otro de los ejes priorizados es el de Desarro-

llo Humano y ustedes saben, fundamentalmente, y los 

Concejales que hemos puesto en marcha, a través de una 

Ordenanza días atrás el Consejo Asesor para el Desarro-

llo y Promoción de la Cultura y las Artes, generando 

una modificación importante a una Ordenanza de tiempo 

atrás que había creado el Fondo para la Promoción de la 

Cultura. Están muy avanzados los trámites ante el Mi-

nisterio de Educación que hemos iniciado ya hace largo 

tiempo para que contemos en Sunchales con un Centro de 

Formación Profesional, nos parece esto un eje muy im-

portante, la formación en oficios y además de manera 

articulada con otras instituciones como sindicatos, co-

mo la Escuela Técnica. Con ellos estamos trabajando en 

pos de lograr este centro de Formación Profesional, que 

dicho sea de paso, es también uno de los temas priori-

zados por ADESu. Entre distintas Áreas del Gobierno Mu-

nicipal respondiendo a esta necesidad del trabajo arti-

culado y transversal, las Áreas de Educación y Cultura 

y Desarrollo Productivo están en un proyecto de generar 

una Escuela o Club de Ciencias. Tenemos preparada para 

compartir con las instituciones la Agenda Cultural del 

año dos mil dieciséis, y ya pusimos en marcha la Colo-

nia de Vacaciones de Niños “Juguemos bajo el sol”, du-

rante el mes de febrero. Asistieron un total de ciento 

ochenta y nueve niños. Generando a partir de esto opor-

tunidades, inclusión, oportunidades también de trabajar 

en conjunto con otras áreas. Ese contacto con estos ni-

ños de los profes nos permite acceder a información, a 

realidades que luego de ello, son trabajados por dis-

tintas Áreas del Municipio pensando en el mejor bienes-

tar de estos chicos. La Colonia de Vacaciones para 

Adultos Mayores, asistieron aproximadamente sesenta. 

Esta se denomina “Abuelos en acción” y continúa de mar-

zo a diciembre. También tenemos programas de gimnasia 

para adultos en seis vecinales. Se generó un acuerdo 

con los clubes para el otorgamiento de becas deportivas 

a determinados niños y niñas que demuestren interés o 

habilidades. Esto nos parece también una acción plena-

mente inclusiva. También definimos la participación de 

los Juegos Santafecinos Provinciales de Niños y Adultos 

Mayores. Adultos mayores que por primera vez asistirán 

a este tipo de eventos y serán aquellos que participan 

de otras actividades del Liceo Municipal. Tenemos el 

Proyecto Inter barrial “Juntos por el Fútbol”, que 

consta de capacitaciones, tanto sea a los jóvenes como 

a los monitores y responsables de los contingentes de 

los niños. Y por supuesto de un torneo que integra los 

distintos barrios. En el Jardín Materno Infantil Muni-

cipal duplicamos la jornada de educación física. El 



 

 

 

 

                                                                                                                                      

Proyecto “Grandes Jugadores” que consta de actividades 

físicas recreativas, de expresión corporal, en las ve-

cinales, en este caso para niños y niñas de cinco a do-

ce años y tenemos, cuando hacemos referencia a las 

políticas públicas inclusivas, como primer ítem de la 

seguridad, venimos construyendo un Programa que denomi-

namos “Encuentro”, que lo que pretendemos sea una red 

de las instituciones de la ciudad que trabajan por la 

inclusión, que tenga un propio espacio físico integrado 

además con otros espacios lindantes, pero que esta sea 

la base y que luego se pueda propagar por toda la ciu-

dad. Con distintas acciones tendientes a generar opor-

tunidades para todos los niños y jóvenes de la ciudad, 

fundamentalmente. Todas aquellas personas que estén en 

alguna situación de vulnerabilidad, personas con consu-

mo problemático de sustancias, personas discapacitadas. 

Y en esto decía, integrar a todas las instituciones de 

la ciudad ocupándose o preocupadas por esta realidad. 

En este marco hemos gestionado desde hace tiempo ya, el 

“Vivero Inclusivo” estamos firmando acuerdos con las 

distintas instituciones, ya hay cuatro contratos de ad-

hesión al Programa firmado con las instituciones. Esta-

mos pensando en ese espacio construir un Centro de Día 

para una de ellas, estamos pensando en otro extremo, 

ceder, a otra de las instituciones para que tenga su 

propio espacio. Nos imaginamos un programa realmente 

innovador, realmente superador de todo lo conocido y 

por sobre todas las cosas, un programa que sea de toda 

la comunidad del cual nos apropiemos, del cual, de al-

guna manera nos podamos sentir orgullosos todos los su-

chalenses, fundamentalmente, los que representan a ins-

tituciones que trabajan por la inclusión. Este Programa 

ya ha sido presentado ante distintos organismos. Asi-

mismo empresas, porque pensamos puede ser fondeado tam-

bién con responsabilidad social empresaria y no hemos 

recibido más que muy buenas críticas, por ejemplo, ante 

el propio Ministro de Desarrollo Social de la provin-

cia, días atrás. Tenemos el presupuesto en detalles, 

además de planos y fundamentación del Programa total-

mente concluido. Esto también ha sido presentado en el 

ámbito de ADESu y el presupuesto total para que tengan 

una idea de las pretensiones es de nueve millones sete-

cientos veinticinco mil pesos. Tenemos muchas expecta-

tivas, y por sobre todas las cosas, los pies sobre la 

tierra sabiendo que lo vamos a concretar, de hecho lo 

estamos concretando. De hecho los jóvenes pertenecien-

tes al Programa “Ser Jóvenes” están haciendo ya tareas 

de puesta a punto del terreno en donde se van a des-

arrollar las actividades para luego incorporar maquina-

ria del Municipio y empezar con las distintas construc-

ciones. Otro de los ejes es el de Administración y De-

sarrollo de la Economía. Tenemos en marcha un Plan de 

Ordenamiento de las cuentas públicas y regularización 

de deudas y recupero de las capacidades de compra. A 

esto hacía referencia al principio, esta necesidad in-

mediata que tuvimos de poner en orden nuestras cuentas 

y a partir de ello también cumplir como corresponde con 

los proveedores y mejorar nuestra condición ante ellos, 

para obtener mejores precios y posibilidades de com-

pras. Tenemos en marcha un plan de acción de recupera-



 

 

 

 

                                                                                                                                      

ción de deuda vencida, y ya tenemos pensado destinos 

para lo que recaudemos de estos recuperos. El monto 

global aproximado de deuda vencida que hemos detectado 

es de veinte millones y otro tanto, casi diecisiete mi-

llones de deuda de patente también hemos detectado, y 

en ello estamos trabajando porque nos parece, por sobre 

todas las cosas que es responsabilidad de los funciona-

rios públicos cuidar las arcas del Municipio, por lo 

tanto, reclamar a los deudores morosos y luego sí apli-

carla a destinos convenientes para los sunchalenses. Un 

plan de revisión de los circuitos administrativos y 

procesos en busca de eficiencia y productividad. Un 

ejemplo de esto es el proceso para la obtención de los 

carnets de conducir. Está en revisión junto con profe-

sionales que nos están dando una mano en esto, con la 

firme intención de ser más eficientes y de facilitarle 

las cosas al vecino, siempre en el marco de la Ley por 

supuesto. Estamos en los primeros pasos porque hemos 

creado una dirección única de control y son, decía, los 

comienzos de la conformación de una Agencia de Control, 

que permita resguardar la seguridad física, alimenta-

ria, social, entre otras, de cada uno de los sunchalen-

ses. En esto también sentíamos que nos debíamos un 

avance importante, un ordenamiento y mayor eficiencia. 

Estamos trabajando también en la renovación del equipo 

informático. Respondiendo a una necesidad a la que hac-

ía referencia al principio. Así como la incorporación 

de tecnologías y sistemas para la administración y la 

gestión. En este sentido, con la gran ayuda del Gobier-

no de la provincia de Santa Fe, hemos sido distinguidos 

entre otros cuatro municipios más, como para ser bene-

ficiarios del Programa de Centro Único de contacto. Es 

un programa que la provincia lleva a cabo instalando 

una base provincial pero también brindando equipamien-

to, capacitación a determinados municipios, con el ob-

jeto de llegar a todos los municipios, pero por ahora a 

cinco, a modo de prueba, para que le facilitemos las 

cosas a los vecinos, fundamentalmente, que a eso quere-

mos aspirar nosotros por sobre todas las cosas. Es de-

cir, personas capacitadas que van a recibir los ingre-

sos de todas las llamadas con reclamos, fundamentalmen-

te, ciento cuarenta y siete que es el número que esta-

mos gestionando. Si esto da buenos resultados va a ser 

el ciento cuarenta y siete, sino será un cero ochocien-

tos, más otro tipo de ingreso de reclamos, por otras 

vías, para concentrar ahí esta información y luego ge-

nerar procedimientos internos de respuesta a estos re-

clamos, de manera tal que la organización nos facilite 

la vida a todos los sunchalenses. Asimismo, estamos 

trabajando desde hace tiempo y avanzados en la gestión 

de un convenio para incorporar el programa RAFAM, que 

es para la administración pública, resolviendo gran 

parte de todos los aspectos que tienen que ver, justa-

mente, con la administración, ingresos, egresos, etcé-

tera, del Municipio. El RAFAM es un sistema que provie-

ne del gobierno de la provincia de Buenos Aires, pero 

que hay antecedentes de que ha suscripto convenio con 

algunas municipalidades, ejemplo, Municipalidad de San-

ta Fe, con muy buenos antecedentes en la aplicación. El 

convenio sería totalmente gratuito y estamos haciendo 



 

 

 

 

                                                                                                                                      

contacto con esta municipalidad y otras que lo están 

utilizando para que podamos definir el mejor modo más 

eficiente, más rápido de aplicarlo en nuestra ciudad de 

Sunchales. Asimismo se están realizando o se realizó, 

esta parte se realizó, el inventario, la revisión y 

ahora el rediseño del programa de otorgamiento de 

créditos que tenemos en la Municipalidad, fundamental-

mente, con el marco normativo que nos da la Ordenanza 

de Fomento de Emprendimientos Empresariales y otros 

créditos, otras líneas crediticias que se están gestio-

nando ante la provincia y la nación.  Asimismo, se está 

terminado de diseñar un plan de promoción del emprende-

durismo, estamos trabajando en el fortalecimiento de la 

oficina de empleo y la innovación ciencia y tecnología 

aplicada a las empresas, con vinculación muy fuerte con 

distintas instituciones de la ciudad, que también fo-

mentan esto que nos parece fundamental en estos tiem-

pos. Trabajamos en la internacionalización en contacto 

con áreas del gobierno de la provincia y también en 

proyectos públicos-privados, haciendo contactos oficia-

les ustedes saben, con nuestras ciudades hermanas y con 

aquellos países con los que tenemos distintas vincula-

ciones, fundamentalmente, provenientes de los vínculos 

de sangre, pero también luego de aquello que nos ha da-

do el cooperativismo. Estamos trabajando de manera con-

junta, codo a codo, con la Cooperativa Ganadera en la 

ampliación del Área Industrial como para llevar a nues-

tros empresarios una herramienta fundamental para el 

crecimiento, para la consolidación, además de algunas 

otras acciones para terminar de adecuar y consolidar 

nuestra actual Área Industrial, industriales con quie-

nes tenemos una importante deuda de infraestructura 

también. El siguiente eje es el de Infraestructura y 

Medioambiente. Y en el primer ítem, tenemos el Plan In-

tegral de Pavimentación, también conocido por este 

Cuerpo. Es un Plan que contemplaba, en sus inicios, a 

ciento cincuenta y dos cuadras, fue generado por la Or-

denanza Nº 2345/2013. Concretamente, de estas ciento 

cincuenta y dos cuadras quedaron vigente cincuenta y 

dos. Ustedes saben que la normativa que da el marco al 

Plan establece que aquellos sectores que no superen el 

cuarenta por ciento de recaudación durante tres meses 

quedan excluidos de éste. Así que contamos con cincuen-

ta y dos cuadras, trece han sido ejecutadas solamente y 

son siete los sectores vigentes, en los cuales están 

contenidas esas cincuenta y dos cuadras. La novedad es 

que, bueno, primero decirles que en la cuenta nos en-

contramos nosotros con un millón cuatrocientos cincuen-

ta y ocho mil pesos. Es decir, había dos millones cien-

to treinta mil, pero debieron devolverse seiscientos 

setenta y dos mil, y luego de recibir la plusvalía a la 

que hacíamos referencia, esa plusvalía de nueve millo-

nes setecientos cincuenta y dos mil pesos, hemos re-

suelto incorporar a este Fondo tres millones setecien-

tos cincuenta y dos mil pesos, lo cual nos da un monto 

total en la cuenta de cinco millones doscientos diez 

mil pesos que, contando con la voluntad, el compromiso, 

el cumplimiento de los vecinos, de su obligación de pa-

gar la Contribución por Mejoras, nos permitiría llegar 

al monto total presupuestado de seis millones quinien-



 

 

 

 

                                                                                                                                      

tos diecinueve mil pesos para cumplimentar el sector 

16-a. Ese es el valor oficial de la obra en el sector 

16-a que involucra aproximadamente quince cuadras del 

barrio Colón, sector que había sido sorteado el año pa-

sado y que debemos contarles que el día lunes pasado 

hemos realizado la apertura de sobres, encontramos tres 

ofertas, dos de ellas por debajo del presupuesto ofi-

cial y una por encima. Una por debajo pero muy próxima 

al presupuesto oficial. Así que estamos en la evalua-

ción de las ofertas, para luego proceder a la adjudica-

ción y en pocos días, entonces, empezar con obras im-

portantes para la ciudad que es algo que nos pone con-

tentos porque nos parece que este tipo de concreciones 

ayuda mucho a avanzar, son cosas que movilizan, esto 

es, lo demás es mucha palabra, y es fundamentalmente 

indispensable que lleguemos a las concreciones, a los 

objetivos. Este Plan Integral de Pavimentación por su-

puesto va a tener la continuidad que merece, vamos a 

hacer todos los esfuerzos como para seguir concretando, 

fundamentalmente, aprovechando el lapso que este Conce-

jo Municipal nos permitió, a partir de la aprobación de 

una Ordenanza modificatoria de la Nº 2345/2013, que du-

rante seis meses no iba a tener efecto el artículo al 

que hacía referencia antes, del cuarenta por ciento de 

recaudación. Entonces esperamos que a partir de la con-

creción de obras y esto traiga como consecuencia la re-

cuperación de la confianza de los vecinos y que sigamos 

teniendo mejores cumplimientos en el pago de la Contri-

bución por Mejoras y nos permita esto avanzar con la 

obra. Esto no quita que nosotros estemos pensando ya en 

el futuro y estemos diseñando nuevos planes para el re-

sto de las calles de la ciudad que lo necesitan. Nues-

tros equipos técnicos están elaborando, están avanzando 

en el aspecto técnico para la elaboración de futuros 

programas, en un total de doscientos cincuenta cuadras, 

esto no quiere decir que vamos a generar un programa de 

doscientas cincuenta cuadras, pero digo que considera-

mos deben priorizarse para realizar obras de pavimento 

aproximadamente doscientas cincuenta cuadras en un fu-

turo cercano. La prioridad es terminar con el Plan In-

tegral. La prioridad es también, trabajar en cuestiones 

más urgentes de desagües, la que voy a hacer referencia 

luego. También informarles que el Programa de Pavimen-

tación de las calles General Paz, Montalbetti y Rafaela 

tiene un grado de avance de un setenta y cinco por 

ciento y que falta percibir, en este caso, del Gobierno 

de la Nación dos millones quinientos dos mil doscientos 

noventa y un pesos para poder con esto concluir las 

obras, es decir, pavimentar la calle Montalbetti. Tam-

bién estamos trabajando con nuestros equipos técnicos 

por razones obvias, es decir, ustedes habrán percibido 

el estado de nuestras calles de asfalto, nosotros hemos 

hecho un detalle, una revisión, y son cien las cuadras, 

al menos, que necesitan una intervención de tipo de re-

pavimentación. Así que estamos haciendo todos los 

cálculos técnicos y económicos para poner en marcha 

también en paralelo al Plan de Pavimentación un Plan de 

Repavimentación de las cuadras de asfalto existente. 

También hemos presentado públicamente y es de conoci-

miento de los Concejales y los medios de comunicación, 



 

 

 

 

                                                                                                                                      

un Plan de obras estructurales que fueron priorizadas 

para evitar situaciones de anegamiento, y también hemos 

mencionado con qué recursos pensábamos solventar esto, 

que alcanza una inversión total de ocho millones de pe-

sos, e involucra a sectores de distintos barrios de la 

ciudad, varios sectores pertenecen al barrio Colón, 

otro al barrio Moreno y así distribuidos en distintos 

puntos de la ciudad, pensábamos hacer uso del Fondo de 

Obra Solidario. Este Fondo de Obra Solidario que fue 

creado por la Ordenanza 2362 en el año dos mil trece, y 

que no detectamos que hubiera sido cumplimentada ante-

riormente con un destino específico para este recurso, 

como lo establece la Ordenanza, que dice, que debe ser 

fondeada con un cinco por ciento de la Tasa General de 

Inmuebles Urbanos, más nuevos aportes y que, aproxima-

damente totalizaría  dos millones cuatrocientos mil, lo 

que puede aplicarse a este tipo de obras planificada, 

asimismo estamos haciendo gestiones ante la provincia 

para obtener fondos de PROMUDI y ante la Nación con 

ENOSHA para ver si podemos complementar este Fondo lo-

cal, para llegar a este deseado monto, para realizar a 

corto plazo estas obras que consideramos urgente para 

evitar situaciones de anegamiento en la ciudad. También 

se estaría acoplando a esto, el Plan de Obras Menores 

del año dos mil doce que resta percibir un millón tres-

cientos mil pesos aproximadamente, y que según la misma 

Ordenanza, la 2206, que autoriza la gestión del Fondo, 

está orientado para unas acequias en calle Marquínez y 

Martínez, que quienes anduvimos los días de lluvia por 

el sector nos damos cuenta que lo necesitan. También 

pensábamos aplicar parte de lo recaudemos en concepto 

de gestión de morosos a estas obras que consideramos 

prioritarias. Estamos reponiendo ripio en distintas ca-

lles de la ciudad en un Plan también elaborado, lleva-

mos diez cuadras hasta ahora, y tenemos grandes deudas 

en relación a la cloacas con la comunidad, debimos re-

parar más de nueve estaciones de bombeo, pero estamos 

tramitando, mejor dicho continuando un trámite ante 

ENOSHA por la colectora Sur de cloacas, que es una obra 

de aproximadamente ocho millones, y que nos permitiría 

brindar el servicio a un sector muy importante de la 

ciudad. Lo que se conoce como Loteo Rossi, Loteo Ala-

sia, los ciento cuatro departamentos, Lomas del Sur, 

Loteo Roch, Loteo Rambaudi, Loteo Solaro y Villa Autó-

dromo. Es una obra muy importante por la cual vamos a 

estar viajando en los próximos días para ésta y otras 

gestiones, como por ejemplo, la del Jardín Materno In-

fantil, de Barrio 9 de Julio, que se está ejecutando 

con Fondos del Ministerio de Educación de la Nación, y 

que su grado de avance es de aproximadamente del trein-

ta por ciento. Otra obra que se venía ejecutando con 

fondos del Estado nacional es la del Centro Integrador 

Comunitario. En este caso, se ha llegado a un etapa 

donde resta que el Gobierno de la Nación desembolse un 

millón sesenta mil pesos, y en particular también, es 

importante informar que han quedado deudas con provee-

dores y ejecutores de mano de obra de ese sector del 

cual se está haciendo cargo el estado municipal. Quer-

íamos hacer hincapié en la Planta de Tratamiento de Re-

siduos, prometo que no va durar mucho más. La Planta de 



 

 

 

 

                                                                                                                                      

Tratamiento de Residuos que como siempre digo tenemos 

una oportunidad en nuestra ciudad a partir de que esta-

mos obligados a cerrar la actual Planta de tratamiento 

de Residuos, que se parece más a un basural hoy en día, 

que una Planta de Tratamiento de residuos. Decía, debe 

ser clausurada esta Planta y tenemos que pensar en una 

nueva. Les quiero informar que tenemos gestiones muy 

avanzadas para la adquisición de un terreno adecuado a 

este propósito, un terreno de veintiséis hectáreas, que 

cuenta con un informe favorable del Ministerio de Medio 

Ambiente y que estamos tratando de obtener, con la ma-

yor prontitud posible, similar informe del Ministerio 

de Infraestructura, Secretaría de Recursos Hídricos, en 

particular. Que esta Planta de Tratamiento estaría pro-

cesando el cien por ciento de los residuos, aproximada-

mente una capacidad para procesar veinticinco toneladas 

por día, en seis horas, y queremos que sea una Planta 

modelo, esto lo estaríamos llevando adelante en el mar-

co del Consorcio Regional Ambiental, al que hacía refe-

rencia antes y por lo cual estuvimos reunidos en el día 

de ayer con el Ministro de Medio Ambiente, y en el día 

de mañana por la tarde, es muy probable mantenga una 

reunión con el Ministro de Medio Ambiente de la Nación. 

En este sentido, también estamos hablando de una inver-

sión muy importante, tenemos con precisión el detalle 

de los costos y estamos entonces como se trata de un 

Consorcio Regional, estamos pensando en integral a lo-

calidades vecinas, es más, el Ministro de Medio Ambien-

te de la Provincia  nos hizo saber que para ello es un 

propósito esto de que se trabaje en conjunto y sería el 

segundo Consorcio Regional que pondrían en marcha sus 

actividades como tal, y nosotros nos comprometimos a 

ser de alguna manera impulsores de la unidad de estas 

localidades vecinas detrás del objetivo que es el medio 

ambiente, como un ítems muy importante de la Planta de 

Tratamiento de Residuos, por supuesto, o del tratamien-

to de los residuos en general, mejor dicho, porque nos 

puede unir el destino de los residuos, como otro tipo 

de acciones que podamos estar llevando en conjunto con 

estas otras localidades. También para llevar adelante 

esta acción tan importante, contamos con el firme apoyo 

de Casa Cooperativa y Federación de Cooperativas Esco-

lares, con quienes estamos trabajando en conjunto, con 

distintas áreas del Municipio por supuesto, las áreas 

específicas, de Obras, Servicios y Medio Ambiente pero 

también de Desarrollo Productivo, también de Desarrollo 

Humano y también el Gabinete Joven, como para trabajar 

en conjunto en todo lo que tenga que ver con el trata-

miento de nuestros residuos, que involucra mucho más 

que la Planta, que ahora sí les hago el comentario, que 

el presupuesto total es de quince millones cuatrocien-

tos cuarenta y nueve mil quinientos. Ese es el presu-

puesto total que incluye la adquisición del terreno, 

obras de infraestructura, servicio de electricidad, 

agua, adquisición de Planta de Separación, más la difu-

sión, la promoción, etc. Este trabajo en conjunto, con 

FECOOPES y distintas áreas de gobierno, incluye aquella 

Ordenanza que prohíbe el uso de bolsas plásticas, y es-

tamos trabajando en esa promoción también. Estamos su-

mando otras instituciones a esta labor vinculada al 



 

 

 

 

                                                                                                                                      

tratamiento de los residuos, como es el Rotary y toda 

otra que se quiera incorporar. Como una cuestión funda-

mentalmente para destacar, no tan vinculada quizás a la 

planificación de este año, pero el trabajo conjunto que 

se pudo demostrar en lo que respecta a la situación que 

vivimos cuando aparecieron probables casos de dengue 

luego, dos confirmados, se ha trabajado en una manera, 

entiendo óptima,  vuelvo a reiterar, Organismos vincu-

lados a la salud del gobierno de la provincia, el go-

bierno local, distintas instituciones, como por ejem-

plo, Defensa Civil, y por supuesto Gabinete Joven y mu-

chos otros funcionarios, trabajadores y vecinos que han 

decidido colaborar también espontáneamente, colabora-

ción que se vio y que nos enorgullece también además de 

la organización, no solo fue voluntariado, cuando su-

frimos la tormenta del diecinueve de febrero, y ustedes 

saben la tormenta nos llevó de un modo u otro, quinien-

tos ejemplares de árboles, es decir, algunos estamos 

tratando de recuperarlos, pero en su mayoría lo des-

truyó, y en relación al arbolado público y espacios 

verdes queremos contarles, los Concejales lo saben, nos 

enorgullece el funcionamiento del Consejo de Arbolado 

Público, es un Órgano donde hay una óptima participa-

ción y donde se han puesto, nos hemos puesto en los 

hombros la planificación, el trabajo conjunto, la polí-

ticas públicas vinculadas al arbolado, hemos tomado de-

finiciones. También hemos presentado el Plan Forestal 

dos mil dieciséis al órgano correspondiente del Gobier-

no de la Provincia, al Ministerio de Medio Ambiente, 

resolvimos poner en marcha, en conjunto, con el Consejo 

de Arbolado Público y ahí ya estamos involucrando tam-

bién a Gabinete Joven y a otros del Programa de Fores-

tación con Participación, que básicamente consiste en 

que desde el gobierno local se definen los distintos 

espacios verdes a intervenir especificando lugares, es-

pecies, etcétera. Y un grupo de vecinos e institucio-

nes, quienes fueran que quieren comprometerse con el 

medioambiente, el arbolado público, los espacios ver-

des, pueden plantar ahí su árbol del cual van a compro-

meterse a cuidarlo durante toda la vida. En relación a 

la puesta en valor de los espacios verdes, que tenemos 

muchos en la ciudad que necesitan de la intervención, 

hemos acelerado los pasos de la concreción de distintos 

acuerdos con empresas, instituciones, hasta particula-

res, de distintos padrinazgos para que se responsabili-

cen de las obras y del mantenimiento de los distintos 

espacios verdes ubicados estratégicamente en nuestra 

ciudad. Hemos planteado como cuestiones estratégicas 

también esta cuestión ante el Gobierno de la Provincia 

de Santa Fe y en ese Consorcio Regional Ambiental 

pondríamos en práctica Programas Provinciales como “por 

cada santafecino un árbol” y un Programa Provincial de 

Forestación nuevo que están llevando adelante como para 

acompañar las distintas acciones que realizamos desde 

el Municipio que incluyen, por ejemplo, la capacitación 

al personal para todo lo que tenga que ver con poda o 

encausado de nuestro arbolado público. Queremos decir 

que estamos realizando distintas gestiones dentro de 

las cuales se me ocurre destacar algunas, que dependen 

en realidad de otras instancias de gobierno y muchas de 



 

 

 

 

                                                                                                                                      

las cuales o todas diría yo están también priorizadas 

por ADESu, y entre cuestiones para destacar de gestio-

nes que se hacen, la semana próxima vamos a mantener 

junto con el Coordinador de la Región y distintos re-

presentantes de ADESu una reunión con nuestro Goberna-

dor, para plantearle cuáles son las principales necesi-

dades, inquietudes, proyectos que tenemos los suncha-

lenses. Y en relación a las obras de infraestructura, 

fundamentalmente, merece destacar el planteo que hemos 

hecho de una revisión del Plan Hídrico Regional y otras 

obras relacionadas, así como insistir con la construc-

ción de un Centro de Transferencia de Cargas que había 

trabajos realizados en conjunto con la empresa SanCor, 

sobre lo que queremos volver junto con ADESu, siempre 

insisto, la necesidad de mejorar el servicio de energía 

eléctrica en la ciudad, estratégicamente mejorar el 

presupuesto de la EPE en Sunchales. Invertir fuertemen-

te. El Gasoducto Industrial. El Gasoducto Industrial 

ustedes saben ya han tomado conocimiento de las gestio-

nes que estamos realizando ante el Gobierno Nacional, 

por supuesto, pero también con una estratégica, acompa-

ñamiento, respaldo, asesoramiento del Gobierno de la 

Provincia de Santa Fe. Estamos en la revisión de un 

convenio para firmar con la Secretaría de Energía de la 

Provincia para que nos acompañe formalmente en todo es-

te proceso y tenemos novedades de avances ante el Go-

bierno de la Nación que esperamos puedan ser éstas con-

firmadas y podamos entonces convocar a la Comisión de 

Seguimiento y seguir consolidando nuestros pasos hacia 

la concreción de este Gasoducto Industrial tan esperado 

y que demandaría una inversión, por parte del Gobierno 

de la Nación, de mil cien millones de pesos. En rela-

ción a otra obra fundamental para los sunchalenses, es-

perada durante muchísimos años. Tenemos que decirles 

que la autovía es prácticamente una realidad. Las em-

presas ejecutoras de la obra están en nuestra ciudad. 

Estamos ayudándoles en los detalles de instalación de 

su base operativa, y otros detalles menores como las 

viviendas para los trabajadores, etc. En los próximos 

días dos empresas vinculadas al mismo grupo van a estar 

comenzando las obras desde los dos extremos opuestos, 

es decir, uno aproximadamente cercano a la Ruta 280S, 

pasando el CET de Atilra y el otro en la Ruta 13, así 

que esto que cuesta creer, que ha sido gestionado du-

rante tanto tiempo, en pocos días lo vamos a poder ver 

realizarse, concretarse y va a ser otro aporte de in-

fraestructura muy importante para el desarrollo de los 

sunchalenses. En este sentido quiero dejar , transmitir 

la tranquilidad a la comunidad de que este estado muni-

cipal, es decir, el Ejecutivo y este Cuerpo Legislati-

vo, estamos trabajando para transformarnos en un estado 

presente, en un estado eficiente, en un estado que 

iguale, que facilite, que no obstruya, un estado armo-

nizador, un estado que propicie el diálogo, que fomente 

lo colectivo, que fomente el encuentro, esto es lo que 

nos comprometemos como estado, y junto a toda la comu-

nidad, junto a todos los ciudadanos de Sunchales, tene-

mos que asumir el compromiso de transformarnos en una 

comunidad más solidaria, más comprometida, más segura, 

inclusiva, una comunidad que genere un ambiente sano 



 

 

 

 

                                                                                                                                      

para vivir, con oportunidades para todos, absolutamente 

para todos de acceder a nuestro derechos individuales y 

colectivos, a esto yo me vengo a comprometer ante uste-

des y también vengo a sellar junto con este Concejo Mu-

nicipal el acuerdo de seguir trabajando por nuestra 

ciudad de Sunchales. Muchas gracias”. Aplausos. Finali-

zada la exposición, hace uso de la palabra el Titular 

del Concejo Municipal, Sr. Leandro Lamberti (FPCyS): 

“Muy bien, muchas gracias Sr. Intendente Municipal, voy 

a solicitar a los Concejales, y es moción, pasar a un 

cuarto intermedio. Aprobado. Reanudada la sesión, hace 

uso de la palabra el Presidente del Concejo Municipal 

Sr. Leandro Lamberti (FPCyS):”Muy bien entonces conti-

nuando con ésta, la primer sesión ordinaria del período 

legislativo ejercicio dos mil dieciséis, vamos a conti-

nuar con el Orden del Día.” 2º) Aprobación Acta Nº 

1336: Puesta a consideración se aprueba por unanimidad. 

3º) Informe de Presidencia: Hace uso de la palabra el 

Titular del Concejo Municipal, Sr. Leandro Lamberti 

(FPCyS):”En este caso lo que tratamos de hacer es un 

resumen, después de la última sesión de este Concejo, 

en el mes de enero, Concejales o representantes, han 

llevado a cabo una serie de actividades que a continua-

ción se detallan: en enero y febrero, reunión con Se-

cretarios, reuniones con el Consejo de Arbolado Públi-

co, reunión con ADESu, trabajos en Comisión y reunión 

con vecinos de distintos barrios, reuniones con el De-

partamento Ejecutivo Municipal y funcionarios, reunión 

con la Comisión Municipal para la Promoción de la Cul-

tura, reunión de la CAMSUA, por el tema Agroquímicos, 

reuniones con el Comité de Seguridad, se llevaron a ca-

bo también  en este tiempo cuatro sesiones extraordina-

rias, y voy a dejar a disposición de los Señores y Se-

ñoras Concejales si alguien quiere hacer alguna aclara-

ción que no esté comprendida en este breve resumen de 

Presidencia. Si nadie tiene nada para agregar, enton-

ces, continuamos con el siguiente punto del Orden del 

Día”. 4º) Correspondencia recibida: Secretaría procede 

a su lectura: -Nota del Sr. Víctor Bertoncello  dirigi-

da al Presidente del Cuerpo, en su carácter de vecino 

del Barrio 9 de Julio, hace llegar la siguiente inquie-

tud: ante la intención de conservar especies arbóreas 

en extinción, solicita se evalúe la posibilidad de de-

clarar como patrimonio barrial dos ejemplares de alga-

rrobos, uno de ellos dentro del predio de Fútbol Infan-

til y el restante ubicado en la esquina de calles Lái-

nez y J.B.González. Ambos ejemplares cuentan con más de 

cien años de vida. Comunica que copia de la nota se en-

tregó a la Ingeniera Agrónoma Fabrina Girard.- Finali-

zada la lectura, pide la palabra la Concejala Cecilia 

Ghione (FPCyS-PS):”Gracias. Sí, la Ordenanza sobre ar-

bolado público aprobada recientemente, hace referencia 

a la posibilidad de que el Consejo de Arbolado Público 

junto con la Comisión sobre Patrimonio de la ciudad de 

Sunchales, puedan definir aquellas especies arbóreas 

que deben ser protegidas, justamente, por constituir un 

patrimonio. Es por eso que voy a solicitar el pase a 

Comisión de esa nota, así como también, la evaluación 

del tema junto con la Sub Secretaría de Educación y 

Cultura para la convocatoria a la Comisión de Patrimo-



 

 

 

 

                                                                                                                                      

nio, y por supuesto, también, con la Ingeniera Fabrina 

Girard, responsable de Arbolado Público, para que entre 

todos, junto con el Consejo de Arbolado se pueda defi-

nir que estas especies constituyan parte del patrimonio 

de la ciudad de Sunchales. Así que esa es la moción en-

tonces el pase a Comisión de la nota con la convocato-

ria a los funcionarios y personas nombradas. Gracias”. 

Toma la palabra el Titular del Concejo Municipal Sr. 

Leandro Lamberti (FPCyS):”Entonces es moción lo expre-

sado por la Concejala Ghione”. Aprobado. -Nota del Sr. 

Nidel Cipolatti dirigida al Intendente Municipal con 

copia al Concejo. Solicita se le informe cantidad total 

de personal -Permanente y Contratado- que cuenta el Mu-

nicipio al 31/12/2015. Además sugiere el mejoramiento 

del aspecto visual de Plaza Libertad. Falta colorido  a 

los caminitos internos de tierra, que eran cubiertos 

prolijamente con granza roja, ornamentado con plantines 

de estación.- Finalizada la lectura, hace uso de la pa-

labra el Titular del Concejo Municipal Sr. Leandro Lam-

berti  (FPCyS):”Bien, voy hacer una aclaración al res-

pecto, el Sr. Nidel Cipolatti remitió una nota al De-

partamento Ejecutivo Municipal, ya estuve reunido con 

el Secretario General, algunas de las acciones que nom-

bra en la nota ya se han estado realizando, de todas  

maneras voy a solicitar el pase a Comisión, si les pa-

rece, así lo charlamos también, lo analizamos. Es mo-

ción entonces pasar a Comisión la nota”.  Aprobado. -

Nota de vecinos del Loteo Municipal, manzanas 4151,4152 

y 4153 de la sección 22, dirigida al Sr. Intendente Mu-

nicipal con copia al Concejo, solicitando una entrevis-

ta relacionada con el tema: Red de Desagües cloacales e 

infraestructura en Loteo Allassia. Como es de conoci-

miento público, en sesión extraordinaria del Concejo, 

se ha aprobado la propuesta del Grupo Sancor Seguros de 

pagar en dinero en efectivo la plusvalía del proyecto 

de urbanización en inmediaciones del edificio corpora-

tivo, y que es intención de la gestión municipal apli-

car dicho dinero a la realización de obras de urbaniza-

ción en el Loteo Rossi. Expresan que sin desconocer el 

derecho que le cabe al Gobierno Municipal de priorizar 

los distintos proyectos de desarrollo urbanístico, así 

como el derecho de los ciudadanos de poder acceder a su 

vivienda, también es  derecho de estos vecinos solici-

tar se de cumplimiento a la Ordenanza Nº 2075/2011. 

Aclaran que no es la primera vez que se solicita la 

cumplimentación de lo normado en la citada Ordenanza 

pero ante el incumplimiento se ven obligados a renovar 

el reclamo. Finalizada la lectura, hace uso de la pala-

bra el Titular del Concejo Municipal Sr. Leandro Lam-

berti  (FPCyS):”Es una nota de vecinos del Loteo Allas-

sia, el sector que oportunamente el Municipio había lo-

teado y había vendido a través del Instituto Municipal 

de la Vivienda, y hace referencia a que todavía faltan 

cumplimentar obras de urbanismo, más específicamente 

cordón cuneta y demás, pongo a consideración el pase a 

Comisión para que sea analizado en ese ámbito”. Aproba-

do. -Nota del Sr. Hugo Roque Bonvín. Ref: Derecho de 

Registro e Inspección. Solicita se revea la situación 

que se da en el pago de dicho Tributo Municipal.- Fina-

lizada la lectura, hace uso de la palabra el Titular 



 

 

 

 

                                                                                                                                      

del Concejo Municipal Sr. Leandro Lamberti  (FPCyS):”Es 

un reclamo, de una situación particular, de un contri-

buyente del Derecho de Registro e Inspección, le he co-

mentado que está pendiente de análisis otra serie de 

puntos de la Ordenanza Tributaria, y que lo íbamos a 

agregar como una más de los puntos a revisar. Así que 

también la propuesta  es pasarlo a Comisión e incluirlo 

en ese trabajo que tenemos que ver”. Aprobado. -Nota 

del Sr. Jorge Alasia, que ante el temporal que recien-

temente azotara nuestra ciudad y evocando lo pasado 

hace casi cuatro años, apenas asumida la anterior ges-

tión. En aquella oportunidad dio a conocer al Gobierno 

municipal su inquietud sobre el destino que le podrían 

dar a la cantidad de árboles caídos, haciendo leña, ge-

nerando mano de obra. Ante la sugerencia nada sucedió, 

toneladas de árboles fueron enterrados, sin darle un 

uso correcto, ante el lamentable fenómeno producido. Es 

por ello que anhela, que en esta oportunidad, se pueda 

organizar, proyectar y sacar provecho y transformar en 

positivo lo que dejó esta mala jugada de la naturale-

za.- Finalizada la lectura, pide la palabra la Conceja-

la Cecilia Ghione (FPCyS-PS):”Solicito que la nota se 

remita a las áreas pertinentes del Departamento Ejecu-

tivo Municipal, para que tomen en cuenta esta conside-

ración, entonces la moción es, remitir la nota al Eje-

cutivo Municipal para que tomen en cuenta esta propues-

ta del Sr. Alasia, y que desde el Concejo Municipal se 

responda al Sr. Alasia de que la misma ha sido remitida 

al Ejecutivo para su consideración. Nada más, gracias”. 

Toma la palabra el Presidente del Concejo Municipal Sr. 

Leandro Lamberti (FPCyS):”Muy bien entonces, pongo a 

consideración la moción de la Concejala Ghione”. Apro-

bada. -Nota del Sr. Jorge Actis, Secretario de Obras, 

Servicios y Medioambiente. Adjunta nota enviada por la 

empresa Amipack, mediante la cual solicitan la urbani-

zación de un espacio verde en la Manzana 1 Lote 7 Plano 

de Mensura 128479, de 15x10, perteneciente al área In-

dustrial, cuña colindante a la empresa, para la insta-

lación de un tanque de agua contra incendios. Aclaran 

que podrán abastecerse de agua, servicios adicionales  

como camiones de bomberos, evitando el retorno a la 

ciudad ante cualquier incendio de esa zona y ruta 34. 

Solicita al Cuerpo se expida sobre el tema. Finalizada 

la lectura, pide la palabra la Concejala Cecilia Ghione 

(FPCyS-PS):”Solicito el pase a Comisión de la nota para 

su consideración. Gracias”. Toma la palabra el Presi-

dente del Concejo Municipal Sr. Leandro Lamberti 

(FPCyS):”Muy bien, a consideración la moción de la Con-

cejala Ghione”. Aprobada. -Nota Invitación del Concejo 

Municipal de Rafaela a fin de participar del Acto de 

Apertura del período de Sesiones Ordinarias 2016, a 

llevarse a cabo el jueves 3 del cte., a la hora 19:00, 

en la Sala de Sesiones. -Nota Invitación en Homenaje a 

las Mujeres de Sunchales, organizado por la Sub Comi-

sión de Damas del Club A. Unión, el viernes 4 del cte. 

a la hora 20:00 en la Parrilla de la citada Institu-

ción. -Nota de la SubDirectora de Arbolado Público Ing. 

Fabrina Girard, haciendo llegar Plan Forestal 2016.- 

Finalizada la lectura, hace uso de la palabra el Titu-

lar del Concejo Municipal Sr. Leandro Lamberti 



 

 

 

 

                                                                                                                                      

(FPCyS):”Con respecto a esta nota es el producido de la  

Comisión del Consejo de Arbolado Público, vamos a re-

partirlo entre todos los Concejales para que tengan co-

nocimiento”. -Nota Protectora de Animales Asociación 

Sunchales (PAAS): solicitan reunión para tratar temas 

de vital importancia no solo en beneficio de la ONG si-

no de la comunidad toda. Finalizada la lectura, pide la 

palabra el Concejal Fernando Cattáneo (FPV):”Como bien 

decía la Secretaria, si bien ha sido dirigida hacia mi 

persona, considero que es compromiso de todo el Cuerpo 

Legislativo darle la posibilidad a esta Institución pa-

ra que nos ponga en conocimiento del estado actual de 

la perrera, así como algunas vicisitudes que tienen co-

mo Institución para llevar adelante sus objetivos, por 

lo tanto sugerí que esta nota pueda ser leída y se pase 

a Comisión para definir una fecha para la reunión”. To-

ma la palabra el Presidente del Concejo Municipal Sr. 

Leandro Lamberti (FPCyS):”Muy bien, pongo a considera-

ción la moción del Concejal Cattáneo para pasar la nota 

a Comisión y estar convocando a esta Institución a una 

reunión con el Concejo Deliberante”. Aprobado. 5º) De-

cretos remitidos por el D.E.M. a título informativo: 

Secretaría procede a su lectura: Nº 2464/2016: “Art. 

1º) Acéptase a partir del día 16 de febrero de 2016, la 

renuncia presentada por la Srta. Gisela Vanesa Escobio, 

D.N.I. N° 28.959.110, al cargo de Directora de Políti-

cas Comunitarias de la Municipalidad de Sunchales.- 

Art. 2º) Agradécese a la funcionaria renunciante los 

valiosos servicios prestados en el desempeño de su car-

go.- Art. 3°) Remítase copia del presente Decreto a la 

Srta. Gisela Vanesa Escobio.- Art.4°) Regístrese, co-

muníquese y archívese”.- Nº 2465/2016: “Art. 1º) Otór-

guese el Retiro Especial al agente Raúl CARRANZA, L.E. 

5.531.935, a partir del 22 de abril de 2016.- Art. 2º) 

El presente será refrendado por el Secretario General.- 

Art. 3º) Remítase copia del presente al agente munici-

pal Raúl CARRANZA.- Art. 4º) Remítase copia del presen-

te a la Comisión de Retiro Especial para su conocimien-

to.- Art. 5º) Remítase copia del presente a la Subdi-

rección de Personal.- Art. 6º) Remítase copia del pre-

sente al Sindicato de Obreros y Empleados Municipales.- 

Art. 7º) Regístrese, comuníquese, notifíquese, publí-

quese y archívese”.- Nº 2466/2016: “Art. 1º) Otórguese 

el Retiro Especial a la agente Marta Susana PAVÓN, 

D.N.I 13.957.296, a partir del 01 de abril de 2016.- 

Art. 2º) El presente será refrendado por el Secretario 

General.- Art. 3º) Remítase copia del presente a la 

agente municipal Marta Susana PAVÓN.- Art. 4º) Remítase 

copia del presente a la Comisión de Retiro Especial pa-

ra su conocimiento.- Art. 5º) Remítase copia del pre-

sente a la Subdirección de Personal.- Art. 6º) Remítase 

copia del presente al Sindicato de Obreros y Empleados 

Municipales.- Art. 7º) Regístrese, comuníquese, notifí-

quese, publíquese y archívese”.- Finalizada la lectura, 

no se presentan observaciones.- 6º) Resoluciones remi-

tidas por el D.E.M. a título informativo: Secretaría 

procede a su lectura: Nº 3860/2016: “Art. 1º) Contrá-

tense las personas que a continuación se detallan para 

prestar servicios en las distintas áreas de la Secre-

taría General:      



 

 

 

 

                                                                                                                                      

AGUIRRE, Javier Edgardo    D.N.I: 35032890 

ALVARRACÍN, Raquel  D.N.I: 18291244 

BASUALDO, Eduardo Gaspar D.N.I: 30301342 

BERGESE, Rosa Isabel D.N.I: 13366810 

BERTERO, Elizabeth Beatriz     D.N.I: 14529406 

BERTONA, Noelia Melisa  D.N.I: 31671028 

EBERHARDT, Lorena Carina D.N.I: 35908597 

FERNANDEZ, Néstor Gabriel D.N.I: 23199028 

GIRARD, Vanesa María D.N.I: 23966873 

GOMEZ, María del Carmen D.N.I: 22225122 

GONZALEZ BERNARDI, Maura  D.N.I: 30167370 

LINLAUD, María Natalia D.N.I: 25492752 

LOPEZ CORBETO, Carolina Mariel D.N.I: 34528154 

LUQUE, Marta D.N.I: 22205232 

MALDONADO, Janina Eugenia D.N.I: 28249684 

MANSILLA, Daiana Moira Araceli D.N.I: 36499119 

MARTINEZ, Verónica D.N.I: 34827935 

MIRETTI, Josefina D.N.I: 34671483 

OCAMPO, Gabriela D.N.I: 32703400 

OCAMPO, Marta Juliana D.N.I: 20779441 

PANCHUK, Leonardo Javier D.N.I: 30301315 

SCHEICHTEL, Ayelen Salome D.N.I: 35752729 

SCHMITHALTER, Mauricio Vicente D.N.I: 37402877 

THEILER, Luciana D.N.I: 27447561 

TORRES, Betiana Soledad D.N.I: 29294622 

UPTRUN, Adriana Mabel D.N.I: 27191949 

VELIS, Claudio Gabriel D.N.I: 28892607 

ZAISER, Horacio Gabriel D.N.I: 33917291 

Art. 2º) Contrátense a las personas que a continuación 

se detallan para prestar servicios en las distintas 

áreas de la Secretaría de Obras, Servicios y Medio Am-

biente: 

ACOSTA, Silvia Mercedes D.N.I: 28249588 

ACUÑA, Norberto D.N.I: 14594904 

BELMA, Olga D.N.I: 27990532 

BENITEZ, Mariano Ramiro D.N.I: 36602186 

BESSAREZ, Claudio Daniel D.N.I: 39754665 

BORGA, Matías D.N.I: 34671548 

CABRERA, Mónica del Valle D.N.I: 21756214 

CARRANZA, Joaquín Roberto D.N.I: 37050192 

CORBETTI, Lucas Gabriel D.N.I: 30640609 

DELMASTRO, José Mauro D.N.I: 32332456 

DIBCHAK, Basilio Hugo D.N.I: 12836657 

DOME, Luis David D.N.I: 33997601 

DUARTE, Ezequiel D.N.I: 38136888 

ESPINDOLA, Nora Susana D.N.I: 28375140 

GIANNASI, Mario Juan D.N.I: 12123546 

GOMEZ, Emanuel D.N.I: 32332436 

GONGORA, María Alejandra D.N.I: 25048058 

GOROSITO, Diego Omar D.N.I: 30640509 

GUTIERREZ, Diego Aníbal D.N.I: 26968865 

HERRERA, Carlos Fortunato D.N.I:  7708404 

HERRERA, Guillermo Aldo D.N.I: 36444701 

LAVALLE, Adriana Elisa D.N.I: 12884480 

MAIDANA, Carlos María D.N.I: 23164467 

MARÍN, Daniel Alberto D.N.I: 34176212 

MARTINI, Julio Cesar D.N.I: 25633391 

MARTINELLI, Julio Ariel D.N.I: 37050196 

MUNDINO, Rosa Ester D.N.I: 16137293 

NUÑEZ, Héctor Marcelo D.N.I: 24261095 



 

 

 

 

                                                                                                                                      

PEDRINI, José María D.N.I: 12202234 

PRONOTTI, Rubén Oscar D.N.I: 23294890 

QUINTERO, Franco D.N.I: 37300465 

RAMIREZ, Alejandro Roberto D.N.I: 27889572 

RINGLESTEIN, Alberto D.N.I: 26750393 

RINGELSTEIN, Juan Ramón D.N.I: 33055736 

RODRIGUEZ, Alan Gabriel D.N.I: 35752711 

ROJAS, Alvino D.N.I:  6303793 

ROLON, Euclides Lelio D.N.I: 10535892 

SAAVEDRA, Carina Marisel D.N.I: 27447569 

SAAVEDRA, Mónica Patricia  D.N.I: 25751838 

TABORDA, Diego Ariel D.N.I: 32332568 

UTPRUN, Néstor Fabián D.N.I: 28473349 

UTPRUN, Lucrecia Raquel D.N.I: 30640702 

YOSVIAK, Matías D.N.I: 38136573 

VILLARUEL  ACOSTA, María Belén D.N.I: 28897191 

Art. 3º) Contrátense a las personas que a continuación 

se detallan para prestar servicios en la Secretaría De-

sarrollo Humano: 

ACQUAVITA, Alejandra D.N.I: 27636736 

AVILA, Marisa Carina D.N.I: 22314397 

BANCHIO, María de los Milagros D.N.I: 18248810 

BLANGINI, Ivana D.N.I: 36444854 

CHEMBAROVICH, Natalia D.N.I: 93917916 

CORONEL, Norma D.N.I: 14158354 

DEGANI, Mariela Fernanda D.N.I: 26573012 

FORT BETIL, Lorena Paola D.N.I: 34671591 

GONGORA, Mabel Mónica D.N.I: 30634894 

LARREA, Elsa Orfilia D.N.I: 13873756 

LEDESMA, María Karina D.N.I: 23630510 

MAIDANA, Claudia María D.N.I: 20259048 

MORLACHI, Yanina D.N.I: 33633387 

PALAVECINO, Marlen D.N.I: 33633427 

TEJEDA, Rocío Trinidad D.N.I: 27891107 

TORRES, Romelia Antonia D.N.I: 16494890 

 

Art. 4º) Contrátense a las personas que a continuación 

se detallan para prestar servicios en la Secretaría de 

Economía, Inversión Pública y Cooperativismo: 

ACOSTA, Christofer Alexis D.N.I: 38136242 

BERTONE, Carla Patricia D.N.I: 25751810 

TORRES, Emiliano Javier D.N.I: 29097997 

Art. 5º) Establécese que en los términos contractuales 

se dejarán establecidas las funciones, plazos y demás 

condiciones en que los contratados desarrollarán sus 

tareas.- Art. 6º) La presente será refrendada por el 

Secretario General.- Art. 7º) Regístrese, comuníquese, 

notifíquese, publíquese y archívese”.- Nº 3861/2016: 

Art. 1º) Contrátense las personas que a continuación se 

detallan para prestar servicios en las distintas áreas 

de la Secretaría General: 

ALFONSO, Caren Belén D.N.I: 37050170 

ALGARVE, Cecilia D.N.I: 35215331 

CACERES, Demecia D.N.I: 12683916 

GIRARD, Romina Melisa D.N.I: 31832145 

GONZALEZ, María Luisa D.N.I: 17524486 

GOROSITO, María Teresa D.N.I: 29012033 

HESS, Norma Graciela D.N.I: 17597633 

KRAPP, Gisela D.N.I: 33997637 

MARENGO, Facundo Ezequiel D.N.I: 35215378 



 

 

 

 

                                                                                                                                      

MUSSO, Hermes Lorenzo D.N.I: 13548343 

Art. 2º) Contrátense a las personas que a continuación 

se detallan para prestar servicios en las distintas 

áreas de la Secretaría de Obras, Servicios y Medio Am-

biente: 

ALBARRACÍN, Gabriel Alejandro D.N.I: 38981364 

APONTE, Silvana Beatriz D.N.I: 17253682 

ARBITELLI, Ramiro Nicolás D.N.I: 38981253 

ARISMENDI, María Elena D.N.I: 28955246 

ASTOR, Alberto Jesús D.N.I: 31200062 

AUDERO, René Olivio D.N.I: 14301696 

BERGESIO, Rita Ramona D.N.I: 23274939 

CALEGARI, Sergio D.N.I: 31707264 

CALVIMONTE, Edgardo Ángel D.N.I: 39754644 

CARRANZA, Jorgelina del Valle D.N.I: 25902925 

CORDOBA, Néstor D.N.I: 26159289 

DIBCHAK, Julián Nicolás D.N.I: 40310311 

DUNKY, Jesica D.N.I: 33633369 

ESPÍNDOLA, Fabián Maximiliano D.N.I: 39096048 

FLEITAS, Ricardo Carnevale D.N.I: 32898939 

GALOTTO, David D.N.I: 28044271 

GIRARD, Fabrina Paola D.N.I: 28012020 

GOMEZ, Lázaro D.N.I: 37300738 

GONZALES, María Inés D.N.I: 13622616 

GORÓ, Antonio D.N.I: 38136286 

JUAREZ, Misael Matías D.N.I: 37300889 

LUNA, Emanuel D.N.I: 34662062 

MALDONADO, Patricia Alejandra D.N.I: 21651633 

MARENGO, Ezequiel Martín D.N.I: 33237283 

MORALES, Carlos Alberto D.N.I: 24667207 

MOREYRA, Carlos Gabriel D.N.I: 38280780 

PANA, Alejandro D.N.I: 23208294 

PONTE, Guillermo Emanuel D.N.I: 32332428 

ROMERO, Raúl Guillermo D.N.I: 10941348 

ROMERO, Rodolfo Roberto  DN.I:  14633327 

SCARPECCIO, Jonatan D.N.I: 39246293 

SCHUERI, Wilder Alcides D.N.I:  6289251 

SOLINCY, Brian Miguel D.N.I: 39569613 

THEILER, Ricardo Eduardo D.N.I:  5068980 

TOLOZA, Alfredo Román D.N.I: 33997688 

TRIVERIO, Ignacio Américo D.N.I: 14301764 

UTPRUM, Cintia D.N.I: 38136517 

UTPRUM, Maximiliano Julio D.N.I: 37050175 

VARGAS, Omar Lindor D.N.I: 28136958 

VEGA, Roberto Carlos D.N.I: 38981397 

VEIGA, Nadia Soledad D.N.I: 32600378 

VEIGA, Rubén D.N.I: 28526771 

VELAZQUEZ, Claudia Silvina D.N.I: 18586170 

VILLARUEL, Graciela 

VILLARRUEL, Rubén 

D.N.I: 18291249 

D.N.I: 17714289 

WERLEN, Guillermo Damián D.N.I: 36642274 

Art. 3º) Contrátense a las personas que a continuación 

se detallan para prestar servicios en la Secretaría 

Desarrollo Humano: 

BIGO, Dilma L.C:    3803403 

BORGOGNO, Valeria Natacha D.N.I: 29012062 

CASAS, Analía Rosa D.N.I: 13420419 

GIRAUDO, Susana Guadalupe D.N.I: 10062977 

OCHAT, María Mercedes D.N.I: 29012097 

RIBOLDI, Mariana Fernanda D.N.I: 32332589 



 

 

 

 

                                                                                                                                      

RINGELSTEIN, Paola Alejandra D.N.I: 30301344 

SIERRO, Rosana Raquel D.N.I: 23275829 

SUDANO, Judith Raquel D.N.I: 31369723 

Art. 4º) Contrátense a las personas que a continuación 

se detallan para prestar servicios en la Secretaría de 

Economía, Inversión Pública y Cooperativismo: 

BORKOWSKI, Andrea Silvana D.N.I: 23960876 

CASTILLO, Walter Omar  D.N.I: 12519939 

GENINATTI, Carolina Belén D.N.I: 36602089 

OCAMPO, Gustavo D.N.I: 33997563 

YACOMOSKY, Lilia D.N.I: 25379846 

  

Art. 5º) Establécese que en los términos contractuales 

se dejarán establecidas las funciones, plazos y demás 

condiciones en que los contratados desarrollarán sus 

tareas.- Art. 6º) La presente será refrendada por el 

Secretario General.- Art. 7º) Regístrese, comuníquese, 

notifíquese, publíquese y archívese”.- Finalizada la 

lectura, no se presentan observaciones.- 7º) Proyectos 

de Ordenanza emanados del Departamento Ejecutivo Muni-

cipal: Secretaría procede a su lectura: 7-a):” VISTO: 

La Resolución 1231/2014 del ENRESS, y; CONSIDERANDO: 

Que en la citada resolución el Ente Regulador de Servi-

cios Sanitarios exige a los municipios y comunas pre-

sentar periódicamente determinada documentación para 

cumplir como prestadores de servicios sanitarios; Que 

de lo antedicho se desprende que el municipio debe re-

mitir al Ente el Plan de Mejoras y Desarrollo (PMD) pa-

ra cada año, aprobado por Ordenanza, con un formato es-

pecificado en dicha resolución; Por todo ello, el De-

partamento Ejecutivo Municipal eleva a consideración 

del Concejo Municipal el siguiente: PROYECTO DE 

ORDENANZA Art. 1º) Apruébase el plan de Mejoras y Desa-

rrollo (PMD) que se adjunta como ANEXO  a la presente 

norma.- Art. 2º) Remítase copia de la presente, a las 

autoridades del Ente Regulador de Servicios Sanitarios 

y a quién se considere conveniente.- Art. 3º) Remítase 

el presente Proyecto de Ordenanza al Concejo Municipal 

para su consideración”.- Finalizada la lectura, hace 

uso de la palabra el Titular del Concejo Municipal Sr. 

Leandro Lamberti (FPCyS):”Se trata de un Proyecto de 

Ordenanza que intenta cumplir con una normativa, que 

tiene que ver con la Resolución 1231/2014 del ENRESS, 

en donde se exige a los Municipios y Comunas presentar 

periódicamente determinada documentación, para cumplir 

como prestadores de servicios sanitarios, esto está 

fundamentalmente relacionado con todo lo que tenga que 

ver con obras de cloacas y agua. Por eso se desprende 

que el Municipio debe remitir al Ente, el Plan de Mejo-

ras y Desarrollo, para cada año, aprobado por Ordenanza 

con un formato especificado en dicha Resolución. El ar-

ticulado es sencillo el Plan de Mejoras y Desarrollo 

está adjunto, en realidad, para cumplir con lo que so-

licitaba el Organismo era, en primera instancia, sufi-

ciente la remisión del Proyecto de Ordenanza presentado 

en el Concejo Municipal, cosa que ya se ha cumplido, 

por lo tanto para poder analizarlo con mayor amplitud 

en comisión, voy a proponer el pase a ese ámbito para 

que pueda ser tratado ahí”. Aprobado. 7-b):” VISTO: La 

posibilidad de formalizar un convenio con la Dirección 



 

 

 

 

                                                                                                                                      

Provincial de Vialidad, por el cual la Municipalidad de 

Sunchales, recibe en Comodato una Motoniveladora para 

tareas de conservación, de un circuito de Rutas de la 

Red Provincial de calzadas naturales y/o mejoradas, 

según detalle del anexo, y; CONSIDERANDO: Que los 

términos del convenio y el estado del equipo a ceder 

por la Dirección Provincial de Vialidad a la Municipa-

lidad, son razonables; Que resulta imprescindible, sim-

plificar la ejecución del mismo para lo cual es conve-

niente otorgar facultades al Señor Intendente Municipal 

para que realice todos los actos necesarios para el 

cumplimiento del citado convenio; Que para garantizar 

el cumplimiento del convenio correspondería autorizar a 

la Dirección Provincial de Vialidad, ha  afectar los 

fondos de Coparticipación que le corresponde a la  Mu-

nicipalidad; Que evaluados los beneficios que la forma-

lización del convenio brindará a todos los habitantes 

de la zona, se estima conveniente aprobar el mismo; Por 

ello, el Departamento Ejecutivo Municipal eleva a con-

sideración del Concejo Municipal el siguiente: PROYECTO 

DE ORDENANZA Art. 1º) Deróguese la Ordenanza 2578/2013 

conforme lo dispuesto por la Dirección Provincial de 

Vialidad que manifiesta la necesidad de suscribir con-

venios individuales.- Art. 2º) Apruébese la formaliza-

ción de un Convenio entre la Municipalidad de Sunchales 

y la Dirección Provincial de Vialidad, para recibir de 

la Repartición, en comodato una Motoniveladora, marca 

CATERPILLAR, Característica interna MO-056, Motor marca 

Caterpillar, Chasis Nº 5FM01577, en regular estado de 

conservación,  destinando su utilización, fundamental-

mente para mantenimiento de las Rutas Provinciales 13,  

62 y 77-S, dentro de los límites de la jurisdicción de 

la ciudad de Sunchales.- Art. 3º) Facúltase al señor 

Intendente Municipal Dr. Gonzalo Toselli, DNI. 

22.769.454, para que suscriba el respectivo convenio 

que forma parte de la presente como Anexo I y para la 

realización de todos los actos necesarios para el cum-

plimiento del mismo.- Art. 4º) Apruébese la inversión 

que deberá realizar el municipio conforme la Ley Orgá-

nica Nª 2756.- Art. 5º) Autorízase a la Dirección Pro-

vincial de Vialidad a afectar los Fondos de Copartici-

pación que le corresponda a la Municipalidad, a fin de 

resarcirse de los perjuicios que le pudiera ocasionar 

el incumplimiento del convenio.- Art. 6º) Elévese el 

presente Proyecto de Ordenanza al Concejo Municipal pa-

ra su consideración”.- Finalizada la lectura, hace uso 

de la palabra el Presidente del Concejo Municipal Sr. 

Leandro Lamberti (FPCyS):”Bien, este Proyecto de Orde-

nanza que también viene del área de Obras, es un pro-

yecto que se hace habitualmente porque hay un comodato 

que se viene realizando todos los años entre el Gobier-

no de la provincia de Santa Fe y la Municipalidad de 

Sunchales, en la cesión de una motoniveladora de marca 

Caterpillar, Característica interna MO-056, Motor marca 

Caterpillar, figura el número del chasis también, en 

regular estado de conservación, destinando su utiliza-

ción fundamentalmente para mantenimiento de las rutas 

provinciales 13, 62 y 77-S, dentro de los límites de la 

jurisdicción de la ciudad de Sunchales. Para continuar 

con este Convenio de Comodato hace falta que el Concejo 



 

 

 

 

                                                                                                                                      

Municipal, autorice al Intendente a la firma de un nue-

vo Convenio, y también autorizar a la Dirección Provin-

cial de Vialidad a afectar fondos de Coparticipación  

que le corresponde a la Municipalidad a fin de resar-

cirse de los perjuicios que le pudiera ocasionar el in-

cumplimiento del Convenio. Si bien también es algo que 

se hace periódicamente, voy a solicitar el pase a Comi-

sión del mismo, para analizarlo con mayor profundidad”. 

Aprobado. 7-c)”VISTO: Las Ordenanzas N° 2007/2010 y N° 

2464/2014, el plano de mensura N° 171.555 y 180.011, y; 

CONSIDERANDO: Que la Ordenanza N° 2007/2010 celebra el 

convenio entre la Municipalidad de Sunchales y la Co-

operativa Limitada Agrícola Ganadera, mediante la cual 

se promulga la expansión del Área Industrial de la ciu-

dad de Sunchales; Que mediante escritura pública se 

realizó la transferencia de dominio de los lotes 1 a 4 

del plano de mensura N° 171.555, de la Cooperativa Li-

mitada Agrícola Ganadera a favor de la Municipalidad de 

Sunchales; Que la Ordenanza N° 2464/2014 acepta la do-

nación de dos fracciones de terreno destinadas a calles 

públicas, lindantes al este y oeste de la ampliación 

del área municipal de promoción industrial; Que el Ser-

vicio de Catastro e Información Territorial (SCIT) de 

la provincia de Santa Fe aprobó el plano de mensura y 

subdivisión N° 180.011, donde se generan los lotes N° 1 

a N° 7 para la ampliación del Área Municipal de Promo-

ción Industrial; Que ante una solicitud de certificado 

catastral por parte de una escribanía local, dicho ente 

peticiona la Ordenanza que afecte a calle pública los 

lotes N° 2 y N° 4 del plano de mensura N° 171.555, pro-

piedad de la Municipalidad de Sunchales; Que además, es 

necesario afectar al uso espacio verde público el lote 

N° 1 del plano de mensura N° 171.555, propiedad de la 

Municipalidad de Sunchales; Por todo ello; el Departa-

mento Ejecutivo Municipal eleva a consideración del 

Concejo Municipal el siguiente: PROYECTO DE ORDENANZA 

Art. 1°) Aféctase al uso de calle pública los lotes N° 

2 y N° 4 del plano de mensura N° 171.555, propiedad de 

la Municipalidad de Sunchales.- Art 2°) Aféctase al uso 

espacio verde público el lote N° 1 del plano de mensura 

N° 171.555 propiedad de la Municipalidad de Sunchales.- 

Art 3°) Remítase el presente Proyecto de Ordenanza al 

Concejo Municipal para su consideración”.- Finalizada 

la lectura, hace uso de la palabra el Titular del Con-

cejo Municipal Sr. Leandro Lamberti (FPCyS):”Este Pro-

yecto de Ordenanza emanado también de la misma Área que 

los anteriores, tiene que ver con un Convenio que se 

había celebrado entre la Municipalidad de Sunchales y 

la Cooperativa Limitada Agrícola Ganadera, mediante el 

cual se había promulgado la expansión del Área Indus-

trial, se realizó una escritura pública en donde se 

realiza la transferencia de dominio de los lotes 1 y 4 

de la Cooperativa Ganadera a favor de la Municipalidad. 

Hay una Ordenanza que es la 2464 del año dos mil cator-

ce que acepta la donación de dos fracciones de terreno 

destinadas a calles públicas, y también en el Conside-

rando se dice que el Servicio de Catastro e Información 

Territorial de la provincia de Santa Fe aprobó el plano 

de mensura y subdivisión, donde se generan los lotes N° 

1 a N° 7 para la ampliación del Área Municipal de Pro-



 

 

 

 

                                                                                                                                      

moción Industrial. Y que ante una solicitud de un Cer-

tificado Catastral, por parte de una Escribanía local, 

dicho Ente peticiona la Ordenanza que afecte a calles 

públicas, los lotes número 2 y Nº 4 del plano de Mensu-

ra 171555, propiedad de la Municipalidad de Sunchales, 

es decir, corresponde este acto administrativo para que 

los particulares que están hoy con terrenos en el Área 

Municipal, en estos sectores, puedan tener, justamente, 

toda la titularidad del terreno y cumplimentar sus 

trámites ante la Escribanía correspondiente. Es un Pro-

yecto que también deberemos analizar en Comisión, por 

lo tanto voy a mocionar el pase a ese ámbito para sea 

tratado a la brevedad”. Aprobado. 7-d)”VISTO: Las Orde-

nanzas 1217/12 y 2160/15, y; CONSIDERANDO: Que la Orde-

nanza Nº 1217/15 crea el servicio de volquetes; Que la 

Ordenanza Nº 2160/12 modifica los artículos 2º, 3º, 4º 

y 7º de la normativa antes mencionada; Que es necesario 

adecuar las normativas vigentes para una mejor presta-

ción del servicio en la ciudad; Que con motivo del in-

cremento de las construcciones civiles así como de dis-

tintas obras de capitales privados, son cada vez de ma-

yor uso en nuestra ciudad los volquetes o contenedores 

que transitoriamente se ubican en el espacio público 

para contener los residuos sólidos generados; Que a pe-

sar de las normativas vigentes respecto a la prestación 

del servicio de contenedores, siguen constituyendo un 

potencial riesgo para quienes transitan por la ciudad; 

Que es imprescindible entonces avanzar en mayores pre-

cauciones, incluyendo correcciones a la legislación vi-

gente; Que la Ley de Tránsito Nº 24449 y diversos De-

cretos y Resoluciones definen la rotulación correspon-

diente de vehículos, debiendo cumplir con determinados 

grados de reflectividad, ser productos homologados y 

cumplir con las normas IRAM correspondientes. Los con-

tenedores colocados en la vía pública deben cumplir con 

precauciones idénticas o similares; Que es necesario e 

imprescindible, que el Municipio cuente con un marco 

normativo funcional, que le permita controlar y evitar 

la instalación de contenedores que no cumplan con los 

requisitos establecidos por Ordenanza, presentándose 

como elementos que atentan contra la integridad física 

de los ciudadanos; Por todo lo expuesto, el Departamen-

to Ejecutivo Municipal eleva a consideración del Conce-

jo Municipal el siguiente: PROYECTO DE ORDENANZA Art. 

1º) DEFINICIÓN DEL RUBRO: Defínase como servicio de 

contenedores el que se presta con cajas metálicas de 

características convencionales colocadas en la vía 

pública, en las cuales se depositan transitoriamente, 

para su ulterior retiro, materiales que por su volumen 

y características tiene origen diverso y no están com-

prendidos en el residuo sólido domiciliario (industria, 

comercio, construcción, actividades varias), provenien-

tes de obras de construcción, de demoliciones o activi-

dad domiciliaria, cuyo retiro no es obligatorio por 

parte del servicio domiciliario de recolección de resi-

duos.- Art. 2º) DE LAS EMPRESAS QUE PRESTEN EL 

SERVICIO: Las empresas locales o foráneas que presten 

el servicio deberán cumplir con los siguientes requisi-

tos: 1- Solicitar previamente la habilitación corres-

pondiente, ante la UPC.2- Contar para el servicio con 



 

 

 

 

                                                                                                                                      

un camión con el correspondiente RTV aprobado, demás 

requisitos para circular establecidos por legislación 

municipal, provincial y / o nacional, provisto con dis-

positivo hidraúlico. 3- Contar con un mínimo de diez 

(10) cajas metálicas o volquetes y cuatro (4) medias 

cajas metálicas o medios volquetes. 4- Tener contrato 

con un seguro obligatorio por responsabilidad civil 

emergente de la actividad de  “volquetes” y/o “contene-

dores” de las maquinarias y vehículos que utilice para 

desarrollar la actividad, presentando trimestralmente 

ante la UPC comprobante que acredite su pago. 5- Pre-

sentar la escritura o contrato de alquiler de un inmue-

ble para realizar acopio y clasificación de los resi-

duos, cuyo uso sea aprobado por la Subdirección de Pla-

neamiento Urbano.- Art. 3º) DE LAS CARACTERÍSTICAS DEL 

VOLQUETE: Se entenderá por Volquete a cada caja metáli-

ca, la que deberá cumplir con los siguientes requisi-

tos: A) Sus medidas no excederán de 3,30m. en su lado 

mayor y de 1,70m.  en su lado menor, debiendo estar en 

buen estado de conservación. B) Medio Volquete: sus me-

didas no excederán de 1,65m en su largo y 1,70m. En su 

ancho, debiendo estar en buen estado de conservación. 

C) Cada caja metálica deberá tener en la parte superior 

(borde sobresaliente) de ambos frentes y laterales del 

contenedor, material reflectivo autoadhesivo, producto 

homologado con un índice de reflectividad Grado Diaman-

te. Consistirá en bandas cebradas a 45º alternando co-

lores rojo y blanco. El resto de la caja metálica es-

tará pintada color blanco, debiendo consignar con ca-

racteres visibles, el nombre de la empresa y número de 

teléfono de servicio permanente de la misma. Adicional-

mente deberá numerarlas correlativamente a fin de posi-

bilitar su identificación. Estos datos deberán estar 

pintados como mínimo en ambos laterales, teniendo una 

altura de 20cm. Será responsabilidad de la empresa man-

tener en perfectas condiciones de visibilidad y reflec-

tividad la mencionada señalización. El enmascaramiento, 

pérdida de nitidez de las bandas reflectantes o su au-

sencia, será considerado como atentatorio contra la se-

guridad, haciéndose en tal caso el operador o prestata-

rio pasible de una multa.- Art. 4º) DEL EMPLAZAMIENTO 

DE LOS VOLQUETES: Podrán emplazarse en cualquier zona 

de la ciudad siempre y cuando cumplan con los siguien-

tes requisitos: A) Si las características del predio lo 

permite, en las obras en construcción:  se  ubicarán 

dentro de los límites internos del vallado de obra. B) 

Frente a inmuebles en general u obras en construcción 

donde no existiere vallado: podrán ubicarse en la cal-

zada, debiendo hacerlo en forma paralela al cordón de 

la vereda, dejando libre el cordón cuneta. Cuando se 

tratare de una arteria donde el estacionamiento estu-

viere prohibido, se podrá utilizar la misma en el hora-

rio de carga y descarga únicamente. C) En caso de no 

existir cordón, la ubicación del volquete deberá ser 

dentro de una franja igual al estacionamiento vehicu-

lar. D) Bajo ningún concepto se podrá ubicar contenedo-

res en la calle sobre el lado opuesto al estacionamien-

to vehicular. E) La empresa pondrá, además, vallado se-

ñalizador mientras se efectúe el traslado al comienzo 

de la cuadra afectada y sobre la calzada, a fin de ad-



 

 

 

 

                                                                                                                                      

vertir a los conductores y peatones la obstrucción y 

permitiéndole a los mismos desviarse por otras arte-

rias.- Art. 5º) DE LAS CARGAS DE LOS VOLQUETES: No 

podrán sobresalir de los límites del mismo y deberán 

ser cubiertos durante el trayecto hacia los sitios de 

depósito o descarga, a los efectos de evitar la caída o 

derrame de la carga.- Art. 6º) DE LAS PROHIBICIONES: A) 

Los contenedores no podrán utilizarse para recibir ma-

terial que transgreda disposiciones vigentes sobre sa-

lubridad. No se podrá verter escombros que contengan 

materias inflamables, explosivas, nocivas, peligrosas o 

susceptibles de putrefacción o de producir olores des-

agradables, o que por cualquier causa puedan constituir 

molestias o incomodidad para los usuarios de la vía 

pública o vecinos. B) Queda prohibido arrojar escombros 

desde alturas mayores a 3 metros y que produzcan polvo 

o molestias a la vecindad. No obstante pueden usarse 

tolvas o conductores a tal efecto. C) Establézcase la 

prohibición del lavado en la vía pública de los elemen-

tos afectados al servicio. D) La Municipalidad se re-

serva el  derecho de sacar de circulación el contenedor 

que no se encuentre debidamente señalizado de acuerdo 

al art. 3º de la presente.- Art. 7º) Fíjese la obliga-

ción por parte de las empresas prestatarias de los ser-

vicios contenedores de gestionar ante los organismos 

competentes municipales la habilitación de los predios 

donde se realizará el acopio o destino final del mate-

rial. Estos espacios físicos deberán ser provistos por 

las empresas, quedando facultada la Municipalidad, si 

conviniere a sus intereses, ordenar que aquellos sean 

derivados a lugares que expresamente se determinen. En 

dichos predios, los prestatarios deberán clasificar los 

materiales recibidos, según se indicará por vía regla-

mentaria.- Art. 8º) La empresa prestataria del servicio 

será responsable de la colocación, retiro y traslado 

del contenedor de acuerdo a las normas de tránsito vi-

gentes y de la disposición final de los residuos. Al 

retirar el contenedor, el titular de la empresa deberá 

dejar en perfecto estado la superficie de la vía públi-

ca y completamente limpia, siendo de su cuenta el res-

tablecimiento de la vía pública al estado anterior a la 

prestación.- Art. 9º) DE LAS TRANSGRESIONES: La trans-

gresión a cualquiera de las disposiciones de la presen-

te Ordenanza será sancionada con multas de cincuenta 

(50) a noventa (90) UCM de acuerdo al carácter de la 

falta. En caso de presentarse más de dos (2) sanciones 

consecutivas se procederá a la clausura provisoria de 

la actividad de la empresa por hasta siete (7) días, en 

tanto si permaneciera en flagrancia será procedente la 

clausura definitiva ante el incumplimiento de lo norma-

do precedentemente.- Art. 10º) DE LAS PENALIDADES: Las 

penalidades previstas con anterioridad serán aplicadas 

por el Juzgado Municipal de Faltas y excluyen la apli-

cación de cualquier otro régimen sancionatorio. Sin 

perjuicio de estas sanciones, el Departamento Ejecutivo 

Municipal, a través del área pertinente, en caso de ma-

nifiesta reiteración de infracciones podrá disponer la 

caducidad del permiso de habilitación de la infracto-

ra.- Art. 11º) Los contenedores estarán destinados a la 

recepción de los siguientes residuos:a) Residuos y es-



 

 

 

 

                                                                                                                                      

combros procedentes de obras de construcción, demoli-

ciones y reparaciones domiciliarias. b) Podas y desma-

lezamiento. c) Otros residuos: la empresa deberá ade-

cuar la disposición de los residuos de acuerdo a lo que 

por vía reglamentaria se establezca. Art. 12º) El re-

presentante técnico de la obra en construcción, o en su 

defecto el propietario del predio, será responsable de 

que el material depositado no exceda el nivel de la ca-

ra superior del contenedor, y verificará que el proce-

dimiento de carga del mismo no produzcas molestias y 

riesgos a transeúntes y vehículos. - Art. 13º) Por la 

disposición final de Residuos Sólidos Especiales en los 

terrenos que el Municipio destine a tal fin, se abo-

nará: a) Por residuos provenientes de actividades in-

dustriales, comerciales o de servicios: Por tonelada de 

residuos sin clasificar, cuya disposición final se re-

alice en la celda de relleno sanitario: 320 UCM. Por 

tonelada de residuos clasificados, separados en origen 

y dispuestos en el predio del relleno sanitario en for-

ma diferenciada en sectores de tratamiento o recupera-

ción específicos: 140 UCM. por kilogramo de residuos de 

aparatos eléctricos y electrónicos (RAEES), ingresados 

al taller de tratamiento respectivo: 2 UCM. b) Por re-

siduos no provenientes de actividades industriales, co-

merciales o de servicios y que por su característica y 

volumen no pueden considerarse residuos domiciliarios. 

Por contenedor de residuos sin clasificar, sin tener en 

cuenta el tamaño del mismo, y cuya disposición final se 

realice en la celda de relleno sanitario: 80 UCM. Por 

contenedor de residuos clasificados, separados en ori-

gen y dispuestos en el predio del relleno en forma di-

ferenciada en sectores de tratamiento o recuperación 

específicos: 60 UCM. c) Quedan exceptuados del pago de 

este tributo aquellos ingresos de residuos compuestos 

únicamente por tierra y/o escombros. El cobro se esta-

blecerá por vía reglamentaria.- Art. 14º) Derógase toda 

Ordenanza que contravenga la normativa contenida en la 

presente.- Art. 15º) Remítase el presente Proyecto de 

Ordenanza al Concejo Municipal para su consideración”.- 

Finalizada la lectura, hace uso de la palabra el Presi-

dente del Concejo Municipal Sr. Leandro Lamberti 

(FPCyS):”Este Proyecto de Ordenanza, en primer lugar, 

lo que intenta es actualizar la Ordenanza 1217 del año 

dos mil doce y también la 2160 del año dos mil quince, 

en donde se regula, fundamentalmente, el servicio de 

volquetes en la ciudad de Sunchales. Entiende que es 

necesario adecuar la normativa para una mejor presta-

ción del servicio, que ha habido mucho incremento de 

construcciones civiles, así como de distintas obras de 

capital privado que requieren de mayor cantidad de uso 

de contenedores, inclusive, van cambiando la fisonomía 

de las obras que habitualmente uno veía en la ciudad de 

Sunchales, que generalmente en obras chicas hoy, a ve-

ces nos sorprendemos cuando circulamos por calles 

céntricas y vemos la magnitud de algunas de las nuevas 

construcciones  que se están realizando. Está orientado 

también a cumplir con la Ley de Tránsito 24449 y diver-

sos Decretos y Resoluciones que definen la rotulación 

correspondiente  de los vehículos que transportan  este 

tipo de volquetes, y también, que es necesario reforzar 



 

 

 

 

                                                                                                                                      

los sistemas de visualización de los mismos, dado que 

se transforman también en una probable causa de algún 

accidente, no solo la visualización, sino la forma en 

la cual están depositados en la vía pública. En este 

caso, el Proyecto de Ordenanza es bastante amplio por-

que incluye cuestiones que estaban ya definidas en la 

Ordenanza anterior, pero también involucra algunos cam-

bios, entonces, va a ser necesario estar trabajando con 

las dos normas, en todo caso también convocar al fun-

cionario que ha estado analizando esta situación  y que 

nos amplíe acerca de las situaciones que se pretenden 

modificar, fundamentalmente, tiene que ver con lo que 

mencionaba antes, con las características de los vol-

quetes, con las características de los vehículos, con 

las cantidades de volquetes que cada una de las empre-

sas prestadoras del servicio tiene que tener, de diver-

sos tamaños, esto recuerdo que había sido una Ordenanza 

que la habíamos tratado dentro del período dos mil nue-

ve, dos mil trece, no recuerdo el año, pero me parece 

que es el dos mil doce, pero bueno, tiene que ver con 

la actualización y tratar de que el servicio se preste 

de la mejor manera dado que, evidentemente, está cada 

vez más utilizado y es más común ver en prácticamente 

todas las calles de nuestra ciudad un volquete, enton-

ces me parece que es importante que le demos también 

una prioridad en el tratamiento con la convocatoria en 

Comisión del funcionario que ha generado la normativa, 

por eso voy a proponer el pase a ese ámbito”. Aprobado. 

8º) Proyectos presentados por el Concejo Municipal en 

pleno: Secretaría procede a su lectura:”8-a) De Resolu-

ción: ”VISTO: Las Resoluciones Nº 518/2012 y Nº 

562/2014, y; CONSIDERANDO: Que la Resolución Nº 

518/2012 fija día y hora de sesiones ordinarias, días 

de trabajo en Comisión, establece el período de sesio-

nes ordinarias, como así también los plazos para la 

presentación de proyectos, tanto por parte del Departa-

mento Ejecutivo Municipal, como de los miembros de los 

distintos Bloques que conforman el Cuerpo Legislativo; 

Que el Art. 49º) de la Resolución Nº 495/2012, Regla-

mento Interno del Concejo Municipal, estipula que en la 

primera sesión se determinarán días y horas regulares 

de las mismas, los que podrán alterarse cuando se esti-

me necesario; Que los miembros de este Cuerpo Delibera-

tivo consideran conveniente adecuar los días de reali-

zación de las sesiones conforme la dinámica legislati-

va, con el fin de lograr una optimización en el funcio-

namiento del Concejo y una mayor eficiencia para la 

presentación y tratamiento de iniciativas; Por todo 

ello, el Concejo Municipal de la Ciudad de Sunchales, 

presenta el siguiente: PROYECTO DE RESOLUCIÓN Art. 1º) 

Fíjanse como días de sesiones ordinarias los miércoles 

de cada semana, o día inmediato posterior, si el mismo 

fuese feriado, a las 10:30 horas.- Art. 2º) Establécen-

se como días de trabajos en Comisión los días lunes, 

martes, miércoles y jueves.- Art. 3º) El período de Se-

siones Ordinarias será continuo y se extenderá desde el 

1º miércoles del mes de Marzo, o día inmediato poste-

rior, si el mismo fuese feriado, al día 20 de diciembre 

de cada año.- Art. 4º) Los Proyectos, Decretos, Resolu-

ciones y respuestas a Minutas de Comunicación emanados 



 

 

 

 

                                                                                                                                      

del Departamento Ejecutivo Municipal o de los miembros 

del Concejo, a tratar en las respectivas sesiones, 

serán recepcionados por Secretaría hasta el día hábil 

anterior a la sesión a las 10.30 hs.- Art. 5º) Dispóne-

se que la correspondencia en general será recepcionada 

por Secretaría para su inserción en el Orden del Día, 

hasta la hora de inicio de la Sesión, no pudiendo in-

gresarse una vez que ha dado comienzo la misma.- Art. 

6º) Deróganse las Resoluciones Nº 518/2012 y Nº 

562/2014 y toda otra norma que se oponga a la presen-

te.- Sunchales, 01 de Marzo de 2016”.- Finalizada la 

lectura, toma la palabra el Presidente del Concejo Mu-

nicipal Sr. Leandro Lamberti (FPCyS):”Este Proyecto de 

Resolución que es del Concejo en pleno, en realidad 

surge de una reunión que hemos mantenido en el trabajo 

en Comisión, en donde consideramos conveniente adecuar 

los días de realización de las sesiones, en particular, 

es el horario de la realización de las sesiones porque 

el día sigue el mismo, sigue siendo el mismo, conforme 

la dinámica legislativa, con el fin de lograr una opti-

mización en el funcionamiento del Concejo, en una mayor 

eficiencia para la presentación y tratamiento de ini-

ciativas. Por eso es que, en este Proyecto de Resolu-

ción, estamos determinando que en el artículo primero 

se fijan como días de sesiones ordinarias los miércoles 

de cada semana, o día inmediato posterior, si el mismo 

fuese feriado, a las 10:30 horas, tal cual se ha reali-

zado en el día de la fecha. El artículo segundo esta-

blece como días de trabajos en Comisión los días lunes, 

martes, miércoles y jueves, esto tampoco cambia. El 

artículo tercero indica que el período de Sesiones Or-

dinarias será continuo y se extenderá desde el 1º miér-

coles del mes de Marzo, o día inmediato posterior, si 

el mismo fuese feriado, al día 20 de diciembre de cada 

año. El artículo cuarto los Proyectos, Decretos, Reso-

luciones y respuestas a Minutas de Comunicación, emana-

dos del Departamento Ejecutivo Municipal o de los miem-

bros del Concejo, a tratar en las respectivas sesiones, 

serán recepcionados por Secretaría hasta el día hábil 

anterior a la sesión a las 10.30 hs. Y el artículo 

quinto dispone que la correspondencia, en general, será 

recepcionada por Secretaría para su inserción en el Or-

den del Día, hasta la hora de inicio de la Sesión, no 

pudiendo ingresarse una vez que ha dado comienzo la 

misma. Si bien es algo que hemos estado charlando ya 

con antelación, han surgido algunas cuestiones, hoy es-

tuvimos con la Secretaria, y también con Marina, redac-

tando una nota para el Departamento Ejecutivo Municipal 

en cuanto a la forma de recibir los Proyectos, creo que 

como no está estipulado en la Resolución anterior que 

se había hecho, creo que sería un buen momento como pa-

ra incorporarla, por eso solicito el pase a Comisión 

así durante la semana lo vemos y vemos si podemos darle 

forma legal o normativa a esta cuestión de que manera 

debe presentar el Departamento Ejecutivo Municipal sus 

proyectos, fundamentalmente, en cuanto,  no tanto a los 

tiempos sino a las formas, a la digitalización de los 

proyectos porque son necesario para ser inmediatamente 

expuestos en la página web como es habitual en el Con-

cejo Municipal. Entonces por esas cuestiones y para re-



 

 

 

 

                                                                                                                                      

visar un poquito el texto voy a solicitar el pase a Co-

misión”. Aprobado.- 8-b):De Ordenanza:” Art. 1º) Mo-

difícase el Art. 5º) de la Ordenanza Nº 1800/08 – Dis-

pone instituir con carácter permanente el Reconocimien-

to a la Mujer de Sunchales-, el que quedará redactado 

de la siguiente manera: “Art. 5º) El Departamento Eje-

cutivo Municipal definirá el plazo de presentación de 

las propuestas, procediendo luego los miembros de la 

comisión a estudiar la documentación presentada y efec-

tuar la selección.” Art. 2º) Elévase al Departamento 

Ejecutivo Municipal para su promulgación, comuníquese, 

publíquese, archívese y dése al R. de R. D. y O.- Sun-

chales, 01 de Marzo de 2016”.- Finalizada la lectura, 

pide la palabra la Concejala Cecilia Ghione (FPCyS-

PS):”Desde el año dos mil ocho esta Municipalidad de 

Sunchales, reconoce aquellas mujeres de la ciudad que 

se han dedicado durante su vida a distintas tareas, ya 

sean culturales, artísticas y sociales, y la Ordenanza 

vigente, en uno de sus artículos, establece que la re-

cepción de propuestas que pueden hacer vecinos, vecinas 

e instituciones debe ser hasta el último día hábil del 

mes de febrero. Considerando que este año ha sido difi-

cultoso el cumplimiento de ese plazo, así como también 

en años anteriores, en donde este plazo se ha extendi-

do, entendemos que es conveniente que sea el propio De-

partamento Ejecutivo el que defina los plazos de pre-

sentación de propuestas, y es por eso que proponemos 

aquí la modificación de ese artículo, sosteniendo que 

el Departamento Ejecutivo Municipal definirá el plazo 

de presentación de las propuestas prosiguiendo luego 

los miembros de la Comisión a estudiar la documentación 

presentada y efectuar la selección. Es decir que, deci-

mos Instituciones, podrán presentar propuestas de aque-

llas mujeres que podrán ser reconocidas cada ocho de 

marzo, esas propuestas deberán justificar las razones 

por las cuales esas mujeres deben ser distinguidas por 

la Municipalidad de Sunchales, y luego una Comisión 

formada por Concejales, miembros del Departamento Eje-

cutivo, personas de la Comisión de Instituciones de 

Bien Público así como también las mujeres reconocidas 

el año anterior, definirán y convalidarán, en realidad, 

las propuestas presentadas. Así que es simplemente una 

modificación en cuanto a los plazos de presentación de 

propuestas. Sin otra cuestión voy a solicitar la apro-

bación sobre tablas de este Proyecto de Ordenanza. Gra-

cias”. Hace uso de la palabra el Titular del Concejo 

Municipal Sr. Leandro Lamberti (FPCyS):”Muy bien, voy a 

poner a consideración la moción de la Concejala Ghione 

de aprobar sobre tablas el Proyecto recientemente fun-

damentado”. Aprobado. Continúa en el uso de la palabra 

el Titular del Concejo Municipal Sr. Leandro Lamberti 

(FPCyS): ”Aprobado por unanimidad entonces, siendo la 

hora doce veinte minutos damos por finalizada esta pri-

mera sesión ordinaria del período dos mil dieciséis 

agradeciendo la asistencia de todos los presentes. Mu-

chas gracias”. 

 

 

 

 



 

 

 

 

                                                                                                                                      

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 


